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ACUERDO IMPEPAC/CEE/133/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAC¡óN CIUDADANA Y QUE EMANA DE

LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO, DERIVADO DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/119 /2022,
MEDIANTE EL CUAL SE APROBó LA DISTRIBUCIóN DE LA AMPLIACIóN
pREsUpUEsTAL pARA EL FtNANctAMtENTo pÚgtlco AslcNADo A Los
pARTtDos políTtcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE EsTE óRGANo
coMtctAl, EN ATENCIóN A LA ADEcuAcrót¡ pnesupuEsTAL AUToRtzADA
MEDIANTE OFICIO SH/0096- GH/2022, SE MODIF¡CA EL SIMILAR

lMpEpAC/CEE/042/2022, RELATTVO A LA MODIFICAC¡óN DEL CALENDARIO
PRESUPUESTAL, CON DETALLE MENSUAL DEL FINANC¡AMIENTO PÚBLICO PARA

EL EJERctcto FtscAL DEL año 2022, euE REc¡BtRÁ EL pARTtDo PoLíTtco
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, DURANTE LOS MESES DE JUNIO A
DtCtEMBRE DEL AñO QUE TRASCURRE; EN CUMPLIMIENTO A LAS

RESOLUCTONES, |NE/CG300/2021, |NE/CG1366/2021 E INE/CG] 17 /2022,
EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

ANTECEDENTES

1. ApRoBActót¡ oet AcuERDo tNE/cGól /2017. En fecho quince de morzo

de dos mil diecisiete. el Consejo Generol del Instiiuto Nocionol Eleclorol, oprobó

el ocuerdo INE/CG6I /2017, medicnle el cuol se ejerció lo focultod de otrocción

y se oproboron los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR

ET INSTITUTO NACIONAT EIECTORAt Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES

ELEcToRALEs, DEL Á^nslro FEDERAT y LocAU Así coMo pARA Et REtNTEcRo o

RETENcIóN DE tos REMANENTES No EJERcrDos DEL FtNANctAMtENTo PúBttco

PARA GASTOS DE CAMPAÑA.

2. ApRoBAclóH or pREsupuEsTo DE EcREsos DE 2019. En fecho veinle de

marzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5687, Sexlo Époco, medionle DECRETO NÚUfnO SETENTA Y SEIS, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese senlido, cobe precisorse que ol lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles

y Porlicipoción Ciudodono, se le oulorizó como presupuesto de egresos del o

2019, el siguiente

ACUERDO tMpEpAC/CEEl133 /2022 QUÊ pRESENtA LA SECRETARTA EJECUÏVA AI CONSEJO ÉSfAlAt ETECIORAL DEt INSIIÌUTO MORELENSE DE PROCESOS

;ù¿i&Ãi;a i rairièäeCré¡¡ cTuDADANA y euE EMANA o¡ L¡ cor¡rsró¡l EJEcuTrvA pÊRMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡l¡u¡lcl¡¡ittt¡lro.
DERIyAD6 DEt AcuERDo tMpEpac/clE/ll9/2022, MEDTANTE EL cuAt sE arnosó !l otsrntsuctóH oe r¡ tm¡Ll¡clóN PREsUPUESTAI PARA Et

n¡jÀi.icl¡-rrrie¡irô p¡iircb Á!¡e¡nóo ÃLolienioos polírcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE EsTE óne¡¡¡o comtclAt. er,¡ er¡Hclóru e lr
AO¡CU¡C|óN pRËSUpUESTAL AUIORTZADA MEDTANTE OF|CIO SH/OO9ó-GH/2022, SE MODltlCA,Et SIM¡LAR IMPEPAC/CÉÊ/O42/2O22. RELAIIVO A LA

mòolni¡Cló¡¡ DEL cALENDARto pREsupuEsTAr, coN DErArrE MENsuAt DEr. rNANctAMtENro ¡úsrtco pene Et !JERclclo rlscAL DEL Año 2022, QUE

n¡ctslnÁ EL pARTtDo ¡olíÍco MovtMtENto ALTERNAIVA soctAt, DuRANÍE tos MEsËs DE luNto A DICIEMBRE DEt AÑo QUE rRAscuRRE; EN

cuMpuMtENto A t"As REsoLUctoNEs. tNE/cc3o0/2021, INE/cGt3ó6/202'l ÉlNE/CG1',l7/2022, EMIIIDAS POR EL lNSrlTUlO NACIONAL ELECTORAL.
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3. PUBTICACION DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEt ESTADO

PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos mil veinle, fue

publicodo medionte Periódico Oficiol 'Tierro y Libertod', Número 5777, el

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que oprobodo poro el

lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono

correspondió en los términos siguientes:

Gurto o (oño ordinurio) $5',l,r8r,0tt

' Prerogolivor o portidos palíTicos {cña ordinorioi 7?,393.000

Finonciqnrienfo por Acfi'vid,odes dç Repres,entoción polítìco 4"7ó4,000

Finsnciomienlo Publlco a Podidos Polílico¡ por Aclividodes 2.382,000

Espsc¡fic0s

îotal $137"921,û00

4. lNlClO DEt PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-202'1. Con fecho
siete de septiembre del oño dos milveinte, el Consejo EsTotol Electorol del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró
formolmente el inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021en el Eslodo

de Morelos.

UERDO REDISTRIBUCION DE FINANCIAMIENTO PÚBTICO E PARTIDOS

COS. El lrece de noviembre de dos mil veinle, el pleno del Consejo Estotol

ctorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
ACUERDO IMPEPAC/CEE/133/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAI. DEI- INSTIÎUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcToRArEs v p¡ntlcl¡lclóH CIUDADANA Y QUE EMANA o¡ L¡ cor¡rstór¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRActór.l i ¡rr,¡t¡¡clnrru¡ruto.
DERIVADO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/II9/2022, MEDIAN'IE Et CUAI" SE IENOSó L¡ OISTNISUCIóÌ{ OT L¡ ¡¡/TLIECIóN PRESUPUESTAT PARA EI"
tlNANctAMlENTo ¡úsllco ¡steìJnoo A r.os pARnDos ¡oLírcos coN REGTsTRo AcREDTADo ¡ñie ¡sr¡ óÀc;îóèõMi¿Áì. ¡¡r arr¡¡clo¡r n Lr¡o¡cu¡clóru pREsupuEsIAt AUtoRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/009ó-GH/2022. sE MoD¡ncA Et stMLAR tMpEpAcicEE/042l2022, REtATtvo A tA
rvtootr¡caclóru DEL cALENDARIo PREsuPUESTAL, coN DETAT-t-E MENsu¡t otL ¡t¡lÀructAMtENto ¡úsuco pene EI EiERctcto Ftsc¡t oiL ¡ño zozz, qur
n¡ct¡lnÁ E[ PARTIDo ¡oLírlco MovtMtENTo AttERNATtvA soctAt. DURANIE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año euE TRAScuRRE; EN
cuMpuMtENlo A tAs REsotuctoNEs, tNE/cc300/2021, tNE/CGt3óó/2021 EtNE/CGI17/2022, EMnDAS pOR Et tNST|TUTO NACtONAT ErEcroRAL.
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Ciudodono, emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2020, por el cuol se redislribuye

el Finonciomiento Público o Portidos Políticos poro octividodes ordinorios,

específicos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo

de lo creoción de nuevos Portidos Polílicos Nocionoles.

6. DETERMINAcIóN DEt ptENo DE LA supREMA coRTE DE JUSTIcIA DE LA

NAclóN soBRE tA AcctóN DE lNcoNsTtTUcloNALtDAD 116/2020. Medionte lo

sesión del Pleno de lo Supremo Corie de Juslicio de lo Noción celebrodo el dío

veintiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de

lnconsiitucionolidod 11612020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Eslodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinlo y

uno de diciembre del dos mil veinte, osí como el decreTo seiscientos sesento y

uno por el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol

el 29 de enero de\2020.

7. OF¡C¡O SH/818/2020. Con fecho veinlisiete de noviembre de dos mil

veìnte, lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el

oficio SH/81 8/2020, o los Titulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomiento

de los Municipios y Órgonos Autónomos del Eslodo de Morelos, en los términos

que o conlinuoción se detollon:

t.l
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de
lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción en sesión

celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el

día 27 de noviembre de 2O2O al Poder Ejecuïivo del
Estodo de Morelos, los punlos resoluiivos de lo sentencio
diclodo en lo Acción de lnconstitucionolidod l1 612020,

promovido por lo Comisión de Derechos Humonos del
Estodo de Morelos, lo cuol fue resuelto en el sentido de
decloror lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno
del Estodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol
del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del Decreto
Seiscientos Sesenlo y Uno por el que se opruebo el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de
diciembre del2020, publicodos en el Periódico Oficiol
dicho entidod federolivo el 29 de enero de 2020

ACUERDO tMpEpA C/CÊE/1gg/2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAt ETECIORAt DEt INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS

;äði&Áú! ; iÀÁrrciÉatl'On cIuDADANA y euE EMANA o¡ r¡ comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsÌRAclót¡ v rlru¡¡¡ctr¡ulento,
DERtvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt9/2022. MED:ANfE Et cuAt sE ¡¡nosó L¡ otsrntguclóI¡ o¡ tn lm¡¡.1¡clóN PRESUPUESTAI PARA EL

oiiüèr¡1,^lñôir:siicã'Áircr'¡roo A Los pARrDos poLrrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE ESTE óneano comtclAt, r¡¡ rt¡r'¡ctón e l-¡
¡oecutctó¡¡ pREsupuEsTAt AuToRtzADA MEDTANTE OfrCrO SH/0096-GH/2O22,5É. MODIFICA_Et SlMltAR IMPEPAC/CÊElO42/2O22, RELATIVO A LA

iuõïirêÁcr6N òä éÃiiño¡nro ¡n¡supuEsrAr. coN DETALLE MENsuAr DEr. rrNANcraMlENTo ¡ústtco PARA Et EJERclcto FlscAL DEt Año 2022. QUE

iièisinl ¡l ¡Ànlioo ¡oLílco MovtMtENlo ATTERNATIvA socrAL. DURANTE tos MEsEs DE JUNto A D¡cIEMBRE DEt Año QUE rRAscuRRE; EN

cuMpUMtENTO A LAS RESOLUCTONES, tNE/CG3OO/2021, rNE/CGl366/2021 ÊlNÉ./CG117/2022. EMIIIDAS POR Et INSTIIUTO NACIONAt EtECfORAL.
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ConsecuenTemente, derivodo de lo onierior, se solicito
inlerrumpir femporolmente los trómites que su ente
genero y que ofecton ol presupuesto del ejercicio fiscol
que se estó por concluir.

Ahoro bien, en estricto ocofomiento o lo ordenodo por
el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y
con el objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno
Estoïol; sin deTrimenfo olguno, o portir de lo notificoción
de los puntos resolulivos de dicho senlencio, se deberón
reolizor los ojusles presupuestoles en el presente ejercicio
de conformidod o lo esÌoblecido en lo Ley de Ingresos
del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del 5 de enero ol 3l de diciembre de 2)ig
publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" No.
5ó83 de fecho 0l de morzo de 20lg;y ol decreto número
selento y seis por el que se opruebo el presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el
ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre
de 2019, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y
Libertod" No. 5ó8/ de fecho 20 de morzo de 2019.
t.l

8. APRoBAcIót¡ or PRESUPUEsTo 202L Con fecho treinto y uno de diciembre

del dos mil veinie, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

NÚmero 5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco, medionte el cuol se outorizo

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio

fiscol del0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo que

corresponde ol lnstituto Morelense de Proceso Elecforoles y Poriicipoción

Ciudodono, se odvierie lo que o coniinuoción se detollo:

Anexo 3

Ìnslitulo Morclense de Proeesos Electorales y Farticipaciön tiudadana

Pesos

lmporte

62,û72,üüû.tü

84,374.763.0t

25,3't2,42$,ûû

s,û61,496 0û

1,531,243.tû

179,352,$21.ûû

Gaslo ûperativo

a Padidos Polftic¡c trdinario

a hriidæ Politicoe

Financiarniento actividades de

Finan*iamiento Publico a ArTividades

Trtal

I AcuERDO INE/cG300/2021. En fecho veinticinco de morzo de dos mil

no, el Consejo Generol del lnstilulo Nocionol Elecforol, oprobó el ocuerdovet

3OO/2021. medionfe el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33 /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELECTORAIES v ¡nntlclpnclóti¡ cIUDADANA y euE EMANA or ¡.e co¡nlsró¡r EJEcuTtvA ¡¡n¡¡À¡lg,¡rr oe ¡onnr¡¡rirnÀciôïï-i'*r¡,¡c¡¡mrrruro.
DERTVADo DEr. AcuERDo tMpEpAc/cEE/il9/2022, MED|ANÍÊ Et cuAt sE t¡no¡ó l¡ olsrntguc¡ó¡¡ oe Le ll¡p¡.tnctóN pREsupuEsTAt pARA Et
FINANCIAMIENTo púsuco aslcr.¡roo A tos pARlDos ¡orírcos coN REGtstRo AcREDTTADo ¡ñü ¡sre óic;îö'¿öúi¿hì:-¡ï er¡¡rcrór.¡ ¡ le¡o¡cu¡c¡óH PRÊsuPUEsTAt AUToRTZADA MEDTANIE oncro sH/oo9ó-GH/2022, sÊ. MoDrfrcA Er srMr.AR rMpEpAc/cEElo42 /2022, RELAtvo A LA¡¡ool¡lceclót't oEt cAtENDARto pREsupuEsTAt. coN DETATTE MENsueL o¡i rlHÀrcnùlinio rr¡ilco pARA EL EJERcrcro FrscAL DEr. Año 2022. euEnectslnÁ E[ PARTIDO eo¡.ír¡co MovtmtENTo AtIERNAIvA soctAr, DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DIctEMBRE DEt Año euE tRAscuRRE; EN
cuMPLlMtENto A LAS RESOt UCtONES, tNE/CG3OO/2O2l. tNE/CGl36ó/2021 E tNE/CG117 /2022, EMtItDAS pOR Er tNSIITUTO NACtONAt EtEcToRAt.
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enconTrodos en el diciomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos

y gostos de precompoño o los corgos de Diputociones locoles y Ayuntomienios,

correspondientes ol proceso electorol locol ordinario 2020-2021, en el Esiodo de

Morelos.

tO. ACUERDO INE/CG1366/2021. En fecho veintidós de julio de dos mil

veinliuno, el Consejo Generol del lnsliluto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI g66/2021, medionte el cuol resuelve respeclo de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos

y gostos de compoño de los condidoturos o los corgos de diputociones locoles y

oyuntomientos, correspondientes ol proceso eleclorol locol ordinorio 2O2O- 2021

en el Eslodo de Morelos.

n. ACUERDO IMPEPAC/CEE/47312021. Con fecho veintinueve de julio de dos

mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC/CEE/473/2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE At FINANCIAMIENTO PÚgTICO PARA tOS PARTIDOS POIíTICOS

coN REGIsTRo AcREDITADo ANTE EsTE ónearuo coMlc¡AL, PARA EL

soSTENtMtENTo DE AcTtvlDADEs oRDlNARlAs, EsPEcíFlcAs; Así coMo, LA

coRREsPoNDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑAIADA EN Et ARTíCULO 30, INCISO D),

DEt cóDtGo coM¡c¡At vtcENTE, pARA Et EJERclcto FtscAt DEL Año 2022.

12. ACUERDO TMPEPAC/c.EÊ./587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ'/587 /2021,

o trovés del cuol se modificó de monero lemporol lo conformoción, inlegroción

y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles de este

órgono Electorol Locol, integrondo o lo Comisión Ejecutivo Permonenle de

Administroción y Finonciomiento, de lo siguienle formo:

i:uftÉif*ï

l¡ir- üutdonona
ç1irt, Iilnhe ti, rt¡¡,rrth¿l üu ii*r*u

rËfitl

ACUERDO ¡MpEpAC/CEE/t33 /2022 aVE pRESENTA LA SECREÌARtA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EtECTORAt DEL INSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS

;iËiòiÃiiJ i rnÁrìcrr;¡èroñ cTuDADANA y eut EMANA oe m comrsróH ErEcuÌrvA pERMANENTÊ DE ADMrNrsTRAcrót¡ v ¡ltt¡Nclem¡¡¡rto,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEElll9/2022, MEDIANTE Er cuA[ sE rrnogó u otstnlguclót¡ or u ¡m¡u¡clóN PRESUPUESTAI PARA El"

iüÄi,ièifu"rnirðiúCirco ÀlðñìóõîioíFÃîíoóïiöiirìcõs coN REGTsTRo AcREDnADo ANTE EsTE óno¡¡ro coMrcrAL. eH ¡r¡¡¡cró¡¡ n L¡
to¡cueclóN pREsupuEstAL AuloRtzADA MEDTANTE OHCTO SH/0096-GHl2O22, SE MOD|F|CA.Et- SlMltAR IMPEPACICEE/O42/2022, REI-AI|VO A LA

mõïäcÁcréru òìi éÃiiHo¡ruo pREsupuEslAr. coN DETAuE MENsuAr DEL FrNANct¡lvtl¡¡¡to púsLlco PARA Et EJERclclo tlscAL DEt Año 2022, QUE'dièldiil 
ri iÀn1ióõ roLi¡lco MovtMlENTo AtTERNATtvA socrAr., DURANTE tos MEsEs DE JuNto A DIcIEMBRE DEt Año QUE lRAscuRRE; EN

cuMpuMtENro A t As RESOT-UCtONES, tNE/Cc3OO/2021, tNE/CGI366/2021 E lNElCGl17 /2022, EMITIDAS POR Et lNSllluTO NACIONA! ELECIORAL.
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13. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veinlinueve de
diciembre de dos milveintiuno. lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,
giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), Io Secretorio de Hociendo

del Gobierno del Esfodo de Morelos, en los términos que o continuoción se

detollo:
.4r

I
,. a¡,/\a* i

itl
i

r.t. T r, $t D. fiôfircA t0c3i0 i0¡iÀÌÁi tìrÊRr¡rt

jiití,tíriì i ii:j¡:jrli: i i:íl i 1llliiiiíj i:r"i

iii;ii:j :i l'lirtlii::
;liri.:'; 

;

i)t)t.i il t11\t::i:;.; i:i:¡"liiiiii'ttì;t:i *i^rri.lít 't li:,:iliilt iirr$i I I'iiil1ì;.r

tì::s|:,;: ::.tr: lLrr¡if'l:t;lii a,t', t" ::,i:.':.t:,:; ;'! t:.i:')11ú :1¡ l"i¡,j1¡1;.; 1;',i
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14. OF|CIO SH/CPP/DGPGP/3202-cH/2021. Con fecho treinto de diciembre
de dos mil veinïiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono comiciol,
y con fecho l0 de enero deloño 2022en lo Dirección Ejecutivo de Administroción

I
Y nciomiento, el oficio sH/cPP/DGPGp/3202-GH/2021 signodo por el Titulor

de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de

ACUERDO IMPTPAC/CEE/I33 /2022 QUÊ PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEI. INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcloRALEs Y PARTlclPAclóN CIUDADANA Y QUE EMANA ot Le co¡ntstóH EJEcuTrvA e¡nl¡À¡l¡¡¡r¡ or eomrrulsrnecióïi-iln¡r,¡cl¡mlrruro.
DÊRlvADo DEL ACUERDO IMPÊPAC/cEE/Ir912022. MEDTANTE Er cuAr. sE ¡pno¡ó L¡ orsrnrsucrór.¡ oe L¡ ¡m¡unèióñ iieiu¡u¡sre¡. ¡¡n¡ ¡ltlNANclAMlENlo ¡ústlco rs¡eN¡oo A tos pARItDos ¡olílcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ¡Ñi¡ilrl óié;îö'èöúi;ßì;ä rr¡¡lclóH ¡ Le¡oecu¡cróN pREsupucstAt AUtoRtzADA MEDTANTE oncto sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDrFtcA Er stMLAR tM?EpAc/cEE/042/2022. RErAlvo A tA¡¡oo¡rlc¡c¡ó¡l oEt cALENDARIo PREsuPuEsrAr, coN DETAu.É MENSuAr. o¡i ¡lr'¡À¡¡cr¡¡¡r¡Hro ir;iirco pARA Er. ËJERcrcro FtscAr. DEr Año 2022. euEr¡ct¡lnÁ E[ PARllDo ¡olírlco MovlmlENTo AtTERNATtvA soctAt, DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRÊ DEt Año euE rRAscuRRE; EN
cUMPUMTENTO A tAS RESOLUCtoNES. tNE/CG3O0/2O21,tNE/CG1366/2021 E tNE/CGll7/2022. ÊMmDAS pOR EL tNST|IUIO NACtONAT ETECÌORAt.
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ACUERDO IMPEPAC/CEElI33 /2022 QUE PRESENTA IA SECRE]ARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT EIECfORAL ÐEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

iG¿iò;Ãù! i ¡¡nièrpaCr6¡t cTuDADANA y euE EMANA or Lr corvusró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNlsTRActór v rlH¡t'lct¡rvtt¡¡lto.
DERtvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt9/2022, MEDIANIE Et cuAt- sE l¡nosó L¡ olsrnlsuclót'¡ o¡ rl ¡meLleclóN PRESUPUESTAL PARA Et

lüai.ici¡-ruirnrô pr;eirco ÀircN¡óoãioli¡iloos poLírcos coN RËcrsTRo AcREDTTADo ANIE EsrE óner¡lo coMtctAt, r¡¡ errlcló¡l a le
¡o¡cu¡ctó¡¡ pREsupuEsrAL AUIoRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/0096-ct1/2o22, sE MoDlFlcA.El- slMlLAR IMPEPAC lcíEl042/2o22, RÊtaTlvo A LA

moolni¡C¡óru DEI cAt-ENDARto pREsupuEsrAL. coN DETATTE MENSuAt DEL FrNANct¡l¡leruro ¡úsL¡co PARA Et EJERclclo FlscAl DEt Año 2022, QUE

i¡cigrnÁ Er pARTtDo ¡oLílco MovtMtENTo AITERNATTvA soctAt, DURANTE t-os MEsEs DE JUNIo A DIcIEMBRE DEt AÑo QUE lRAscuRRE; EN

cuMpLtMtENTO A tAS RESOtUCtONES, rNE/CG3OO/2021, tNE/CGl3ô6/2021 EtNÊ/CGl17/2022, EMITIDAS POR EL lNSlllulO NACIONAL ELECIORAT.
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ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/133/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI, CONSEJO ESIAIAT ETECTORAL DEt INS¡IÎUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs v mn¡cl¡nclóH C¡UDADANA y euE EMANA or l.l co¡r¡¡sróH EJEcurvA ¡en¡rnÀr¡¡¡r¡ oi to¡liñliriÀcióuï-ir¡uHcre¡rnl¡Hro,
DERIVADO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/|l912022, MEDIANTE Et CUAL SE ¡¡nO¡ó U Olsrn¡¡uc¡ó¡¡ ot t¡ trr¡r¡UaclóN pREsupuEsrAt pARA Et
tlNANclAMlENro rúsuco rsreN¡oo A tos pARTtDos roúrcos coN REGtsrRo ecirolrroo rñäi$r óiéÀió"èö;ìèriì:ä rrr¡¡crór,¡ r reaotcunclót¡ PREsuPuEsfAt AuToRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ó-cH/2o22, sE MoDrncA Et srMrtAR rMpEpAc/cEE/042l2022, RErATrvo A r.AIt¡ool¡lcaclóN oEt cAtENDARto PREsuPUEsrAt, coN Ds¡u.¡ mt¡r¡suel oiiiÑÃHê]nü¡-Ñiõiúürco ¡rn¡ ¡¡. ¡rERcrc¡o rscAr. Dá À¡o zoiz. euintclct¡Á Et PARTIDO ¡otí¡tco MovlMtENTo ATTERNAT¡VA soctAl, DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año euE TRAscuRRE; EN
cuMpuMtENTO A [À,S RESOLUCTôNES, tNE/CG3OO/2021, tNE/CGl3óó/2021 EINE/CG117/2022, EMtTtDAS pOR Et tNST|TUTO NACtONAt ETECTORAt.
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ts. CONCLUSTóÌ.¡ Or PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. El

treinlo y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Esiotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordin ario 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Estodo de

Morelos, en lérminos de lo dispuesto po r el orlículo ló0 de lo legisloción electo

vìgente de lo Enlidod.

ACUERDO rMpEpAC/CEE/133 /2022 QUE pRESENtA LA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAL EtECTORAt DEt lNsllTuTo MoRELENSÊ DE PROCESOS

;i;¿ìñùl i iÀ*trciÉeêr¿ñ cTuDADANA y euE EMANA or r¡ co¡¡rsró¡¡ ErEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróN v rtne¡lc¡¡r¡r¡Hto,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/1't9/2022, MED¡ANTE EL cuAt sE ¡¡no¡ó t-¡ olsrnlsuctótl o¡ ln ll¡rlteclóN PREsuPuEslAL PARA EL

lü¡üèiÀl¡rr¡¡lôi¡Ëirco Àire¡reoo A Los pARrrDos pouncos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE EsÌE ónea¡ro coMtclAr, ¡H ereNclóH a L¡

lo¡cueclóru pREsupuEsTAt AUtoRtzADA MED|ANÌE OFtCtO SH/009ó-GH12O22, SE MODIFICA,EL SlMltAR IMPEPAC/CEE/042/2O22. RELATIVO A tA
mõùrrêÃðréru òä éÃiiñoenro pn¡supuESTAr-. coN DETATLE MENsuAt DEt ttNANcrAMtENto ¡úst-tco PARA El- EJERclclo tlscAL DEt Año 2022, auE

iecrdiiÁ ¡L iÁnìoõ ¡oLílrio Mov¡MrENTo ALTERNATIvA socrAL, DURANTE Los MEsEs DE JUNto A DIcIEMBRE DEt Año QUE TRAScURRE; EN

cuMpt-tMtENro A rAs RESO!UCtONES, tNE/Cc300/2021. tNE/CGl3ó6/2021 EtNElCGllT /2022. EMIIIDAS POR Et lNSlllUTO NACIONAt ELECIORAL.
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ló. APRoBAcIót¡ ort AcuERDo |MPEPAC/CEE/o1 't/2022. En fecho Irece de
enero de dos mil veintidós, el Consejo Eslotol Electorol de esÌe lnsTitulo, oprobó
el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/011/2022, medionte el cuol se oprobó lo disiribución

del presupuesto de egresos de este orgonismo elecTorol locol, esiructuro

orgÓnico, y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el

ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, ouiorizodo medionie
oficio número SH/CPPIDGPGP/s2o2-GH/2021, signodo por el tilulor de to

Coordinoción De Progromoción y Presupuesto de lo Secrelqrio de Hociendo del
Gobierno del Estodo de Morelos.

17- APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2022. En fecho irece de
enero de dos mil veintidós, el Consejo Estolol Electorol de este lnstituto. oprobó
el ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, medionle el cuol se oprobó solicilor ol

Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto

operotivo y prerrogotivos de portidos políiicos con ocreditoción onle esle

órgono comiciol. dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Consiitución políiico

del Esiodo Libre y Soberono de Morelos.

18. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022. En fecho cotorce de
enero de dos mil veinlidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/023/2022, medionle el cuol se oprobó lo dislribución del
finonciomiento pÚblico osignodo o los poriidos políiicos con registro ocreditodos
onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el

ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño
2022, outorizodo medionte oficio número sH/cpp/DGpGp/9202-GH/2021,

signodo por el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de Io
secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O42/2022. Con fecho quince de febrero det oño
en curso, el pleno del consejo Estotol ElecÌorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/042/2022, relo|ivo o lo modificoción del colendorio presupuestol,

con detolle mensuol del finonciomiento público poro el ejercicio 2022, que
recibirÓ el portido político Movimiento Alternotivo Sociol, duronte los meses de

.fe o diciembre del oño que troscurre; derivodo de los resoluciones

G3O0/2021 e INE/CG1366/2021, emitidos por el lnstitulo Nocionol Eleclorol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33 /2022 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIATAI. EI.ECfORAL DEI. INSTITUTO MOREI-EN5E DE PROCESOSELEcloRALEs Y ¡ent¡ct¡eclóru cIUDADANA y euc EMANA o¡ r.r conir¡sróN ¡¡¡Curvì iinr¡À¡¡rrur¡ oe aor¡¡¡¡rsriÀcióii-ii¡¡rruc¡¡¡¡reNro.
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEEllr912022, MEDTANTE Er. cuAr sE e¡nosó L¡ orsrnrsucróñ oeir Ã¡¡iiiÃöi¿îlnriu¡ursreL r¡n¡ ¡LFINANCIAMIÊNTo pÚsLlco ¡sretADo A tos pARlrDos roúrrcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ¡ruäii¡ óicÁîö'èöMiil;ä er¡rucrór¡ ¡ L¡eoecunctót'¡ PREsuPUEstAt AuToRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDrFrcA Er. srMlr.AR r6p¡pAc/cËE/042l2022. RErATrvo A r.Amoot¡tceclót'¡ DEL cAIENDARIo PREsuPuESTAt, cot¡ otr¡lLe mtÑsu¡r o¡i ¡rHanCr¡¡¡l¡ru1õ ¡úilco pARA EL EJERcrcro FrscAr DEr. Año 2022. euEn¡clgtnÁ EL PARTIDO ¡oLírtco MovlMlENTo ALTERNATTvA socrAt, DURANTE r.os MEsEs DE JUNro A DTCTEMBRE DEt Año euE rRAscuRRE; ENcUMPUMtENtO A tAS RÉSOtUCtONES, tNE/CG3OO/2O2l. tNE/CGt366/2021 EtNE/Cc1t7/2022, EMmDAS pOR Et tNSltTUrO NACtONAT ÊrEc¡oRAt-.
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20. ACUERDO INE/CGI17/2022. En fecho veiniicinco de febrero de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI17/2022, respeclo de los irreguloridodes enconlrodos en el dictomen

consolÌdodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos de los

porlidos polílicos locoles, correspondientes ol ejercicio dos mil veinte.

21. ACUERDO ¡MpEpAC/CEE/O5O/2022.En fecho veintiocho de febrero de

dos mil veintidós, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OSO/2022, medionte el cuol se oprobó lo reonudoción de lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos

Permonentes y Temporoles de este órgono electorol, en términos de lo

señclodo en el similor IMPEPAC /CÊE/269/2021.

22. Oficio SH/OO9ó-GH/2022. En fecho diecisiete de moyo de dos milveintidós,

se recibió en este lnstituto Electorol Locol, el oficio SH/0096-GH/2022, signodo por

el [. C. José Gerqrdo López Huérfono, en colidod de Encorgodo de Despocho

de Io Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, medionïe el

cuol se informó o este lnslitulo uno odecuoción presupuestol por lo contidod de

g13,926,235.20 (Trece millones novecienlos veintiséis mil doscientos lreinto y cinco

pesos 2OllOO M.N.) o fovor del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, por concepto de prerroqotivos de portidos polílicos

octon coaan a¡rar{il ¡rnlc dicho óroono rni¡-i¡rl

23. ApROBACIótq Oet AcuERDo TMPEPAC/CEE/II?/2022. El seis de junio del

oño en curso, el pleno del Consejo Eslotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

tMpEpAC/CEE/119/2022, relolivo o lo distribución de lo omplioción presupueslol

poro el finonciomienlo público osignodo o los portidos políTicos con registro

ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el sosienimiento de octividodes

ordinorios y especificos; osícomo, lo correspondiente prerrogotivo señolodo en

el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del

año 2022, oulorizodo medionle oficio nÚmero SH/00?6-GH/2022, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo

de Morelos, EMEN BAD ACUE

TMPEP AC/CEE/023/2022

ACUERDO tMpEpAC/CEE/133 /2022QUE pRESENtA LA SECRETARTA EJECUÍVA At CONSEJO ESlAlAt EtECIORAL DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

;LiðìòiÃùi i iÀárrcrr;¡èr'oÑ cTuDADANA y euE EMANA oe n comrsrór ErEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróN v r¡xe¡rclÆ¡lt¡¡ro,
DERtvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/lt9/2022, MEDTANTE Et cuAr sE epnosó te otstn¡sucló¡¡ oe La ¡m¡L¡eclóN PRESUPUESTAI PARA Et

íüÀiièiÀmrr¡,1ö ¡r¡¡irco Áiro¡¡eoo A ros pARTrDos pouncos coN REGlsrRo AcREDTADo ANTE ËsTE óne¡¡¡o coMtctAL. ru rr¡tlclóH ¡ u
Àorcu¡clóN pREsupuEslA! AuToRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/009ó-GH/2o22, sE MoDlFlcA.Et slMllAR IMPEPAc/cEE/o42/2022' REtallvo A [A
i¡õï¡üÁõréH óä éÃiiño¡n¡o pREsupuEsTAL, coN DETAnE MENsuA! DEL FTNANcTAMT¡¡¡ro rúsuco ¡nnA Et EJERcrcro rtscAt DEL Año 2022, QUÉ
'i¡ci,iiiÃ 

ir'ie*iióõ iõLiirco-movrMrENTo AnERNATTvA socrAr. DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEI Año QUE ÌRAscuRRE; EN

cuMpuMtENTO A rAS RESOT-UCtONES. tNE/CG3OO/2O21,tNE/CG1366/2021 ElNÊ./CGl17/2022, EMITIDAS POR El- lNSrlTUlO NACIONAL EtECIORAt.
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Derivodo de lo onlerior, este Consejo Eslotol Eleclorol, dodo que lo distribución

de lo omplioción presupuesTol que se oprobó medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE / 1 1 9 / 2022, es el co m plemento del similor IMP EPAC/ CEE/ O2g / 2022,

ello en otención o lo odecuoción presupuestol que fue outorizodo medionte
oficio número SH/0096-GH/2022, signodo por er Encorgodo de Despocho de lo
Secretorio de Hociendo del Gobierno del Eslodo de Morelos, con lo que se

permitió otorgor el finonciomienfo público o los portidos políticos, con regisiro

ocrediTodo onte esÌe órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod de Medido y

Actuolizoción correspondiente ol oño dos mil veintiuno (2021), que osciende o lo
conlidod $89.62 (OCHENTA Y NUEVE pEsos 62/100 M.N.), oún y cuondo como un

hecho público y notorior en lo Entidod, en ocotomienïo ol oficio
sH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, este órgono comiciol, estó ejerciendo el

presupuesto poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (2019). ello de conformidod con lo que determino el ortículo

32, porrafo decimo, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; lo cierto es que, con lo citodo odecuoción presupueslol outorizodo por
lo Secrelorio de Hociendo, es que se reolizó un ojusle o lo distribución referenie o
los portidos políticos, y es por ello, que se considero necesorio modificor el similor

lM P E PAC/ CEE / O42 / 2021 .

24. APRoBAcIóru o¡t PRoYEcTo DE AcuERDo poR tA comtslótrl ¡.¡ecunve
PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho cotorce de junio

del oño en curso, lo Comisión Ejeculivo Permonente de Adminisiroción y

Finonciomienïo, oprobó el ocuerdo, derivodo del ocuerdo
IMPEPAC/CÊE/11?/2022, medionte el cuol se oprobó lo dislribución de lo

omplioción presupuesTol poro el finonciomienio público osignodo o los portidos
políticos con regisfro ocreditodo onTe esle órgono comiciol, en oiención o lo
odecuoción presupuestol outorizodo medionte oficio SH/OO9ó-GH/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/O42/2022, relotivo o lo modificoción del
colendorio presupuestol, con detolle mensuol delfinonciomiento público poro el

I Tesis: P.lJ.74/2006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y IURÍOICO. Conforme al artículo 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles los trìbunales pueden invocar hechos notorios aunque no ha1,¿¡ sido alegados
ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entend erse, en _qeneral, aquellos que por el conocimiento humano
se ciertos e indiscutibles, ya sea que penenezcan a la h istoria, a la ciencia. a la naturaleza. a las vicis itudes de
la actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de

o esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vistajurídico. hecho notorio es cualquier acontecimiento
io público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a

pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda n i discusión; de manera que al ser notorio la ley exime
de su prueb4 por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/133/2022 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIATAT EI.ECIORAI. DET INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOSEtEcloRAtEs y renrtcl¡lclót'¡ CIUDADANA Y QUE EMANA ot la comlstót¡ e.r¡cunvÀ p¡n¡¡Á¡r¡Nre DE aDmrNrsrRAcrór.¡ y ¡rr.¡¡ruct¡l,,rr¡¡rro,DERIVADo DEL ACUERDo IMPEPAC/CEEI11912022, MEDIANTE Er cuAt sE e¡no¡ó l¡ olsrnlsuc¡óN oein ¡miiiÃCiOÑJi¡iu¡urrrat ¡nnn rLtlNANclAMlENlo ¡Ú¡Ltco as¡eNeoo A Los PARTtDos ¡olírtcos coN REGrsrRo AcREÞtTADo erlr¡ rsre õiGÄîo'¿öililì:ä ¡rrHctó¡r a .olotcueclóH PRÉsuPUEsrAt AUIORIZADA MEDTANTE orrcro sH/009ó-GH/2o22, sE MoDtncA Et srMrtAR t,,/¡p1pAc/cEÊ/042/2022, REtA¡vo A tAnnool¡lcec¡óH DEL cALENDARIo PREsuPuEsrAt, coN otrellr meñsuel o¡i ¡rn¡Îcleùliñio ¡úãlco ¡en¡ eL ¡JERcrcro FrscAr. DEr Año 2022. euEn¡ctslnÁ Er PARllDo ¡olírlco MovlmlÊNTo AT.TERNAIvA socrAt, DURANTE Los MÉsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEr. Año euE TRA5cuRRE; ENcuMPt-tMtENto A tAS RESOtUCtONES, tNE/CG3OO/2021, tNE/CGl3óó/2021 E tNE/Ccl17 /2022. EMtTtDAS pOR Et- tNSftTUrO NACtONAt ELECTORAT.
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ejercicio fiscol del oño 2022, que recibirÓ el PARTIDO POtíilCO MOVIMIENTO

ALTERNATIVA SOCIAL, duronte los meses de junio o diciembre del oño que

troscurre; en cumplimiento o los resoluciones, INE/CG3OO/2021, INE/CGI 366/202'l

e tNE/CGI 17 /2022, emitidos por el INSTITUTO NACIONAI ETECTORAL.

CONSIDERANDO

l. COMPETENC¡4. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oporTodo C y 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución

polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo lercero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Eleclorol y el lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, iendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de Io función electorol

serón principios reclores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objelividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, ejercerÓ funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escruïinios y cómpuios en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el olorgomienlo de constoncios en los

elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del litulor del Poder Ejeculivo.
8. Resullodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rÓpidos.
g. Orgonizoción. desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porlicipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstiluto Nocionol Electorol.
I l. Los que determine lo leY.

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. QUE dC CONfOTMidOd CON IO

estoblecido en los orTículos 41, Bose V, oportodo C y I ló, pórrofo segundo,

frocción tV, incisos o) y b), de lo Constilución Polílico de los fslàdos Unidos

Mexiconos; ó3, pÓrrofo tercero del código de lnstiluciones y Procedirhientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Eleclorol y el I

ACUERDO tMpEPAC/CEE/133 /2022 QUE pRESENIA LA SECREIARTA EJECUIIVA At CONSEJO ESrAlAt El-ECTORAt DEt lNsllTulo MoREtENSE DE PROCESOS

;i;¿ìòRÃüs i;ÀÁrrcrr;ecr'oÑ cTuDADANA y euc EMANA oe u cor¡¡s¡ów EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMlNlslRAclóH v rtneuct¡ruleruro,

DERtvADo DEt AcuERDo tMp¡pAc/c6Ë/u9/2022, MEDIANTE Et cuAt sE ¡rno¡ó tl otsrntguc¡óN oe l¡ l¡¡trl¡aclóN PRESUPUESIAI PARA Et

iüÀñèiÀnnu¡lrôiúsirco ÁlèH¡oo A r.os pARTrDos por.lTrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE EslE óne¡Ho comrctAt, t¡¡ rrr¡¡c¡ón I n
¡o¡èuÀcló¡¡ pREsupuEstAL AUToRtzADA MED|ANÍE oFtcto SH/0096-GH/2022, sÊ, MoDrr¡cA,Et stMttAR IMPEPAC/cEE/o4212o22, REtAllvo A tA
móùäiÃcrô¡¡ óä éÃiiño¡nrô pREsupuEsrAL, coN DETATTE MENsuAt" DEL FTNANcTAMT¡r.rro púsLrco pnnA EI EJERctcto tlscAL DEr Año 2022, QUE'riioriiilìLiÀn1iõõ 

iõLärco-movrmrENTo ALTERNATTvA socrAt. DURANTE ros MEsEs DE ruNto A DTcIEMBRE DEL Año QUE TRASCURRE; EN

cuMpUMtENto A r.As REsoructoNEs. tNE/cG3OO/202t. tNE/CGr3ó6/202',r E INE/CGl l712022, EMII|DAS POR EL INSIITUIO NACIONAt ELECTORAI-.
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo
en sus respectÌvos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios rectores de lo
moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,
legolidod, móxÌmo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod,
profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige
que el Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
ejerceró funciones enlre otros. en molerio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidoios y portidos polílicos.

lll. FINES DEt OPtE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del
lnstiTuto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, contribuir
ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo polílico; consolidor el régimen de porlidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico
de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y
Ejecutivo y de los Ayunfomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo
emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y efectividod del mismo.

lV. REGIAMENTO DE ELECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del tNE, en

sus ortículos 20; 21; 22 y 23, contemplo el Procedimiento de designoción de
Consejeros Electoroles Dislritoles y Municipoles, de los Orgonismos públicos

Locoles. El ortículo 9, pórrofo 2, del Reglomenlo de Elecciones del INE estotuye
que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe olender, como
mínimo, o los criterios orientodores siguientes:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lo entidod;
c) Porlicipoción comunitorio o ciudodono;
d) P o público y profesionol;

ompromiso democróiico, y
Conocimiento de lo molerio electorol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 33 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT E[ECTORAt DEr INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EIECIORALES v pe¡t¡cl¡lctót¡ CIuDADANA Y QUE EMANA o¡ Le co¡¡lstór'¡ e.lrcunvì i¡nl',rÀNENTE DE ¡o¡¡lN¡stnec¡óN i ilr.¡¡Nclllutr¡¡ro,
DERTvADo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/rel2022, MTDTANTE Ér cuAr. sE ¡rnogó n orsrnr¡uc¡ón o¡ ie À¡,¡iiiÃðioñJiriu¡u¡snl r¡u ¡lFINANCIAMIENTo ¡Ú¡ttco asre¡leoo A tos pAR¡Dos ¡orírcos coN REGrsrRo AcREDTTADo eruidìsri oÀeÁñö'èõúièr¡ì,'¡î ¡rerucróru ¡ Lelotcu¡clót'¡ pREsupuEstAt AUtoRtzADA MEDTANTE oncto sH/0096_cH/2022, sE MoDtftcA Et stMtLAR tnplplc/cEÊ/o42/2022, RELAlvo A LA¡loolrlceclóH oEL cALENDARIo PREsuPuEsTAt, coN DErAtr.E MENsuAr. Dei- nHn¡'¡cre¡rnier'¡ró iúãirco ¡¡¡e eL ¡JERcrcro nscAr. DEr. Año 2022. euEn¡clslnÁ E[ PARTIDO ¡oLíllco MovtMtENlo AT.TERNATTvA socrAr., DuRANIE r.os MEsEs DE JuNro A DTCTEMBRE DEr Año euE lRAscuRRE; EN
cUMPUMtENTO A tAS RESOLUCtONES, tNE/CG3OO/2O2l, tNE/Ccl36ó/2021 ÊtNE/CGlt7/2022, EMtTtDAS pOR EL tNST|TUÍO NACtONAt ETECTORAt.
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V. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA Et ESTADO

DE MORELOS. En el ómbito locol, el Código de Inslituciones y Procedimienlos

Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono es el depositorio

de lo ouloridod elecTorol, que en el ómbilo de su compeTencio goronlizorÓ lo

correclo oplicoción de los normos elecloroles. Los ortículos óó frocción Vl y 78

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomienlo legol, disponen que corresponde

ol lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los oclividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculto ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus olribuciones.

Asimismo, en los orlículos lOO, l03 ol I l8 del Código Electorol en cito, se dispone

que uno de los otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Polílicos es opoyor lo inlegroción e instoloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

solisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

olribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomenïo Nocionol de Elecciones.

Vt. tNTEGRAC|óN DEt INST¡TUTO. De iguol formo, el numeral6g del Código Electorol

Locol. eslipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estoiol Electorol;
b). Los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

vn. MÁxtMo ónonxo DE DtREccróN y DEUBERAcIóN DEt oPtE. En ese sentido,

el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, señolo que el Consejo Estolol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnsTituio Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimþn to de

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33 12022 QUE PRESÊNIA LA SECRETARIA EJECUfIVA AT CONSEJO ES]AIAI ETECTORAT DET INSIITUTO MOREI,ËNSE DE PROCESOS

il¿iò*;úi i iÀárrciÉ¡croñ cTuDADANA y euc EMANA o¡ r-¡ co¡rnrsróH ErEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActót¡ v r¡Hr¡¡cl¡rule¡lto.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt9/2022, MEDTANTE Er cuAt sE apnosó !a otsrnt¡uc¡ótl oe Le em¡u¡clóN PRESUPUESIAL PARA EL

l-r,iÄüci¡lvrirnrôi¡lLrc-o Àsroñ¡óoã ioíilnriooiioLíricos coN REcrsrRo AcREDTTADo ANTE EsrE óne¡Ho comtctAt. rru rr¡¡¡ctóH ¡ te
¡o;cutclór.¡ pREsupuEslAr AUIoRtzADA MED|ANÌE oFtcto 5H/0096-GH/2022, sE MoDltlcA.E! slMltAR IMPEPAC/cÊE/042/2022. RELATIVo A tA
¡¡ooriicÃðréH oii c¡r.¡Ho¡nro rn¡supuEsrAr, coN DETATTE MENsuAL DEt t¡NANcrAMrENro púsuco PARA EL EJERctclo tlscAL DEt Año 2022, QUE

i¡èisinÁ Et pARTtDo ¡oLílco MovtmtENTo ATTERNATIvA socrAr. DuRANTE Los MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año QUE rRAscuRRE; EN

cuMpUMtENto A rAS RESOTUCtONES. tNE/CG3OO/2O2l, tNE/CGl3óó/2021 EINE/CGr17/2022, EMIIIDAS POR EL INSTIIUIO NACIONAI- EtECTORAL.
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Vlll. Por su porle, el orlículo 83. del citodo Código, esloblece que el Consejo

Estofol conformorÓ poro el mejor desempeño de sus olribuciones, comisiones
ejeculivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor
el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y órgonos

lécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

1...1
/. De Asunfos Jurídicos:
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocifocion Elecforoly Educocion Cívica;
IV. De Adminìstrqción v FinonciomÍenlo.
V. De Portìcipoción Ctudadona;
vl. De seguimienlo o/ servicio profesio nal Elecforo/ Nocionof'
Vll. De Queios;
VIII. D e lronspore ncio;
lX. De Fiscalizocion;
X. De lmogen y Medios de Comunrcocrón;y,
xl. De Forfolecìmienfo de /o lguoldad de Género y No Discriminocion
en la Porficipocion Polílica.
r1
L.'.J

El énfosis en nuestro.

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o Io Comisión Permonente de
Administroción y Finonciomienlo, en términos del ortículo g l , frocciones l, lV, y V,

del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Esiodo de Morelos los

siguienies otribuciones:

t..l
L Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomienlo;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilìdod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
EjecuTivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lv. Eloboror o rendir ol consejo Estotor los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someierlos o su
con miento o oproboción;

izor, disculir. modificor y oprobor el onleproyecro onuol del
puesto de egresos del lnsïifuto que le seo remilido por lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI" ELECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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cUMPUMTENtO A rAS RESOt.UCtONES, tNE/CG3OO/2021, tNE/CGl36ó/2021 E tNE/CGl17 /2022, EMTTtDAS pOR Et tNSItUTO NACtONAT ETECTORAT_
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Secretorío Ejecutivo poro lo poslerior oproboción por porte del
Consejo EstoTol, y
Vl. Eloboror el proyeclo de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y puestos de lo romo odminislrotivo del lnstituto y someterlo
poro su oproboción ol Consejo EsÌotol.
tlt-.'l

X. eue el ortículo 41, Bose ll, pónofo segundo, de lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento pÚblico poro los

por1idos políticos que monlengon su regislro después de codo elección, se

compondró de los minislrociones deslinodos ol sostenimienlo de sus octividodes

ordinorios permonenles, Ios iendienles o lo obtención del voto duronie los

procesos Electoroles y los de corócier específico. Se otorgorÓ conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. eue el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomienlo

público poro el soslenimienlo de los octividodes ordinorios permonenles de los

porlidos políticos se fijoró onuolmenie mulliplicondo el nÚmero lotol de

ciudodonos inscrilos en el podrón eleclorol, por el sesento y cinco por cienlo del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinlo por cienio de lo

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró enlre

los portidos políticos en formo iguolilorio y el selenlo por ciento reslonle de

ocuerdo con el porcenloje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

dipuTodos inmedioto onterior.

Xll. eue el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Conslitución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienio pÚblico por oclividodes

específicos, relolivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osícomo o los Ioreos edilorioles, equivoldrÓ ol lres por

ciento del monlo lolol delfinonciomiento pÚblico que correspondo en codo oño

por oclividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo conlidod que resulle de

ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se dislribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolilorio y el setento por cienlo restonte de ocuerdo con el porcentoje

de votos que hubieren obtenido en lo elección de dipuTodos inmedioto onlerior'

Xlll. eue el ortículo 41, Bose lll, Aporlodo A, de lo normo fundomentol, dispone

que el lnstiluto Nocionot Eleclorolseró ouloridod Único poro lo odminislroción
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liempo que correspondo ol Estodo en rqdio y ielevisión desiinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Poriidos Políiicos Nocionoles, de ocuerdo
con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo orlículo constilucionol, esloblece que
poro fines elecioroles en los enlidodes federotivos, el lnstifuto Nocionol Electorol
odminisiroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberluro en lo entidod de que se Ìrote, conforme o lo
que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Consiifución político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstiluto Nocionol Eleciorol
en los términos que esioblecen eslo constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Elecloroles Federoles y Locoles

l. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como er diseño y deTerminoción de los
Distritos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, crilerios y formolos en moterio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conteos rópidos; impresión de documentos y producción de
moterioles elecioroles;
ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

xvl. Que los ortículos i16, segundo pórrofo, frocción IV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; gg de lo Ley Generol de
lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles; ó3, ó9, frocciónly 71 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen
que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
gozora de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones
y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo
Con Eslolol Electorol, integrodo por un consejero presidente y seis consejeros

les, con derecho o voz y voto; por un secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con registro o coolición que concurrirón
ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/I33/2022QUÉ, PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSTJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOSELEcToRAtEs v ¡rw¡cltaclóH cTUDADANA y euE ÊMANA oe n co¡rnrs¡é¡¡ ;ii¿trv;;iil;NENTE DE ¡omrnrsnÀcióïï-i,"a¡rcramrrrro.
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o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones conslitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pónofo ì,

inciso d) y I),25, numerol l, incisos n) y v), y 26, pÓrrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Porlidos Polílicos, regulo que denlro de los otribuciones del lnsliluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos

locoles y los condidotos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; regislror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudcdonos que prelendon constituirse en porlido político nocionol o locol

deberón oblener su regislro onie el lnslitulo o onle el Orgonismo PÚblico Locol,

que correspondo; osí como los demós que les olorguen lo Conslilución y los leyes

relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los

prerrogolivos y recibir el finonciomiento público en los lérminos del orÌículo 4l de

lo Conslitución, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federolivos donde exislo finonciomienfo

locol poro los porlidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, Ios porïidos polílicos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivcmente poro los fines que les hoyon sido entregodos.

y los demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogolivos de los porlidos polílicos porticipor, en los Términos de

lo Ley Generol de Portidos Políiicos, respecto del finonciomiento pÚblico

correspondienTe poro sus oclividodes.

XV¡ll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desdÌrollor. sus

octividodes, fìnonciomienio pÚblico que se dislribuiró de monero equitotiv
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conforme o lo esloblecido en el oriículo 41, Bose ll, de lo Consiitución Federol, osí

como lo dispuesto en los consiiiuciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomienlo y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro ociividodes específicos como entidodes de interés público.

XlX. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3. de lo Ley

Generol de Portidos PolíTicos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, esirucluro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes

El Consejo Generol, en el coso de los porlidos políticos nocionoles. o el

orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,

determinorÓ onuolmenTe el monto tolol por distribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número tolol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corie de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro Ios

portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos

Iocoles.

El resullodo de lo operoción señolodo en el inciso onierior constituye el

finonciomiento pÚblico onuol o los portidos políticos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se disiribuiró en lo formo que esloblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se deierminen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

o Codo oriido político deberó destinor onuolmenle por lo menos el dos por

ct del finonciomiento público que recibo poro el desorroilo de los

idodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este oriículo
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Poro lo copociloción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo porlido político deberó destinor onuolmenïe, el tres por

ciento del finonciomiento pÚblico ordinorio.

c) Por octividodes específicos como enlidodes de interés pÚblico

o Lo educoción y copociloción político, investigoción socioeconÓmico y

polílico, osícomo los toreos edilorioles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomienlo pÚblico por un monto ïolol

onuol equivolenle ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de esle ortículo;

el monlo totol seró dislribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso onles citodo.

El Consejo Generol, o lrovés de lo Unidod Técnico, vigilorÓ que éstos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomenTe o los oclividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

Los coniidodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el orlículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

invoco que poro que un portido político nocionol cuenle con recursos pÚblicos

locoles deberó hober obtenido el tres por cienlo de lo votoción vÓlido emilido

en el proceso electorol locol onierior en lo entidod federolivo de que se frote. Los

reglos que determinen el finonciomiento locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pórrofo onierior se estoblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los orlículos 23, frocción lll, incisos o) y b).de lo Conslilución Político del

Eslodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3l del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles, esioblecen los reglos o que se sujeloró el

finonciomienlo poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomienlo público poro los Portidos Políticos que

monlengon su registro después de codo elección, se compondró de
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minislrociones deslinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócter específico y los tendienies o lo obiención del voto

duronle los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomiento público del Estodo poro el soslenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmenfe, multiplicondo el

nÚmero totol de ciudodonos inscriios en el podrón electorol por el sesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Acïuolizoción.

El treinto por ciento de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio

y el setenio por cienio restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en Io elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relofivos

o lo educocÌón, copocitoción, investigoción socioeconómico y políTico,

osí como o los toreos edilorioles, equivoldró ol Tres por ciento del monto

totol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

oclividodes ordinorios. El ireinlo por cienlo de lo contidod que resulte de
ocuerdo o lo señolodo onieriormenle. se distribuiró entre los Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el setenTo por cienlo resionle de ocuerdo
con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioio onterior.

El finonciomiento pÚblico debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

serÓ deslinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

gostos de procesos elecloroles y poro octividodes específicos como enlidodes

de interés público.

XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos en

correloción ol similor 21 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los porTidos políticos son enlidodes de
. interé; pÚblico, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rig/f por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

-ffiuisiTos 
poro su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso/"
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elec1orol, osí como los derechos, obligociones y prerrogotivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducenle, lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrólico, conlribuir o lo iniegroción de los órgonos de representoción

político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, directo, personol e

inTronsferible. Ademós, en trolóndose de osuntos de portidos políTicos, lo

interpretoción deberó lomor en cuenlo el corócler de entidod de interés pÚblico

de éslos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su liberiod de decisión

inlerno

Xxlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo, del Código de lnslìluciones y

procedimientos Electoroles, esioblece que los portidos políticos locoles lendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Porlidos

políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Esiotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo 32 del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Eslodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró el

colendorio presupuestol conforme ol cuol deberó ministrorse o los portidos

políiicos, el finonciomiento correspondienle. El finonciomienlo pÚblico otorgodo

o codo portido político le seró enlregodo ol representonte legolmente

ocreditodo del porlido de que se troTe.

por su porte, el pónofo decimo, del preceplo legol referido en el pórrofo que

ontecede, dispone que: "Poro el coso de que el Congreso dejore de aprobar, en

Ios térmínos de esfo Constilución, los Leyes de lngresos del Esfodo o de los

Mvnicipio.s, osí como el Presupuesfo de Egresos del Esfodo, continvorón rigìendo

los Leyes de lngreso s y el Presupuesfo de Egresos aprobados porq el ejercicio

fiscol del oño onterior, hosfo en lanto ésfos se oprueben. En fodo coso, los leyes

de lngresos y Presupuesfo de Egresos deberón respefor los boses prevÍsfos en
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artículo l3t de esfo ConstÍtución y en los leyes que en Ia molerio expido el poder

legislofivo del Esfqdo. En esfe coso. sÍ en el upuesfo de Foresos del Esfodo

e

ouforizon recursos referenfes ol Úlfimo oño en el gue no hubo elecciones poro el
normol funcionomienfo de los insfÍfuciones elecforoles v porfidos poríf¡cos.

Asimismo, en coso de que en fo Ley de lngresos del Esfodo o en los Leyes de
lngresos MunÍcipoles corespondienfes ol ejercicio fiscol det qño onferior se

hubiesen oulorizodo monfos de endeudomienfo y, en su coso, Io controloción de
empréslilos, dichos aulorìzociones no se consÍderarón renoyodos".

Por lo onterior, no poso inodvertido poro este Consejo Estotol Electorol, dodo que
lo distribución de lo omplioción presupueslol que se oprobó medionie ocuerdo
IMPEPAC/CEE / 1 1 9 / 2022, es et com ptemento det simitor tMp EpAc/ cÊE / 023 /2022,
medionte elcuolse oprobó de monero primigenio lo distribución de prerrogoiivos

o portidos políticos, con bose en el presupueslo 2Q19, con el cuol se encuentro
operondo este lnsïituto, mismo que fue referido por Gobierno del Estodo o trovés

del oficio SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, ello en otención o lo odecuoción
presupuestol que fue outorizodo medionte oficio número SH/OO?6-GH/2022,

signodo por el Encorgodo de Despocho de lo Secretorio de Hociendo del
Gobierno del Estodo de Morelos, con lo que se permitió oiorgor el finonciomiento
pÚblico o los portidos políticos, con registro ocreditodo onte este órgono
comiciol, proyectodo con lo Unidod de Medido y Actuolizoción correspondienle
ol oño dos mil veintiuno (2021), que osciende o lo coniidod 989.62 (OCHENTA y

NUEVE PESOS 62/100 M.N.), oún y cuondo como un hecho público y notorioz en

lo Entidod, en ocotomienio ol oficio SH/CPP/DGP9P/3202-GH/2021, este órgono
comiciol, esló ejerciendo el presupuesio poro el oño que tronscurre conforme ol
presupuesto osignodo en el dos mil diecinueve (2019), ello de conformidod con
lo que determino el ortículo 32, parrafo decimo, de lo Constitución político del
Ëstodo Libre y Soberono de Morelos; lo cierto es que. con lo citodo odecuoción

2 Tesis: P./I- 7412006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y:UnÍolCO. Conforme al artícuto 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados
nl por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general. aquellos que por el conocimiento humano
se ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia. a la ciencia, a la naturaleza. a las vicisitudes de
la lica actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de

esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento
dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a

la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime
dê Sir prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento
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presupuestol outorizodo por lo Secrelorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste

o lo disTribución referenle o los porlidos polílicos, y es por ello, que se considero

necesorio modificor el similor lM PEPAC/CEE / 042 /2021 .

XXV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, entre oÌros ospeclos, por los porlidos que con corgo ol

presupueslo de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondienle Ie seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políTicos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotol y municipol; osí como lodo oquello que legclmente determine el Consejo

Estotol Electorol; de monero que poro lo odminisTroción del polrimonio del

lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojuslorse o los principios de disciplino, rocionolidod, lronsporencio y ousleridod.

XXV¡. Que el ortículo 79, fracciones ll, lll y XlV, del Código de lnslituciones y

Procedimienlos Electoroles esloblece que denlro de los oiribuciones de lo

Consejero Presidente del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, le compele remilir oportunomenïe ol titulor del Poder

Ejecutivo, el onteproyeclo de presupuesto de egresos de éste órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Eslolol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesto de egresos osignodo ol lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono, osí como el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos

por el propio Consejo Estolol Eleclorol.

XXVIl. Que el ortículo 98. frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles estoblece que denlro de los

olribuciones del SecretorÌo Ejeculivo de esle órgono electorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estolol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos

del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleilos y cobronzos y oclos

ro¡cu¡clór.¡ pREsupuEsTAr AuroRtzADA MED|ANTE oFrcro SH/0096-GH/2022. sE MoDrFrcA.EL slMltAR IMPEPAC/cEE/042/2022, RELAIIVo A LA

moorrrc¡clótt DEt cAtENDARto pREsupuESTAt, coN DETAtLE MENsuAt DEr ftNANctAMtENro rúgLlco PARA Et EJERclclo FlscAt DEt AÑo 2022, QUE

nectgltÁ ¡r r¡nttoo totílco MovlMtENto ALIERNAIVA soctAt, DURANTE Los MEsEs DÊ JUNto A DtctEMBRE DEt AÑo QUE lRAscuRRE; EN
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odministroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Eslotol Electorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Elecioroles en el ejercicio de sus olribuciones;

coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnsTituto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuesÌoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimienlo de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osícomo los

demÓs que señole el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le

osigne lo Consejero Presidenio o el Consejo Estotol Electorol.

XXVlll. Que el ortículo 99 del Código de Instituciones y Procedimientos Elecioroles
poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, contoró con los siguienies Direcciones

Ejecutivos:

,/ Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y porlidos políticos.
,/ Dirección Ejecufivo de Copociloción y Educoción Electorol
,/ Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXIX. Que el oriículo 102, frocciones ly Vlll. del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son

oTribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomienio oplicor
los polílicos, normos y procedimientos poro lo odminislroción de los recursos

finoncieros y moterioles del lnstitulo Morelense; estoblecer y operor los sislemos

odminislroiivos poro el ejercicio y control presupuesloles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnsliiuto Morelense conforme o los lineomienios y ol

Código de lo moterio; y suministror o los portidos políiicos el finonciomienTo
pÚblico ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del citodo Código
electorol.

XXX. Por cuonto hoce olsistemo normotivo que prevé lo Constitución Federol que

rige poro los portidos políficos con registro nocionoly concretomente en moterio

de finonciomiento público, precisó lo siguiente:

De Ólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l consiiiucionol, puede odvertirse

e se estoblece un sistemo de normos en los que se insiituyen lineomienios
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cUMPLTMTENTO A t"AS RESOtUCtONES. tNE/CG3OO/2O2l, tNE/CGt3óó/2021 EtNE/CcI17/2022. EMtTtDAS pOR Er tNST|TUTO NACtONAT ETECTORAL.
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generoles que rigen en nuestro sislemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estotoles en su respeclivo ómbito de competencios.

Dentro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del oriículo 41,

constilucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los portidos polílicos son entidodes de interés pÚblico.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos
polílicos inlervendrón en el proceso electorol.
c) Los porlidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los

elecciones eslololes y municipoles.
d) Fines de los porlidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los porfidos
políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherenle o todos los porlidos políticos sin distingo olguno, eslo es, son oplicobles

ionto poro los porïidos políticos con regislro nocionol como poro los que cuenton

con regisiro estotol; incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon

propios poro el ómbilo federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecTo, en primer lugor lo nolurolezo de interés público de los portidos políiicos

es inherenle o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del lipo

de registro con que cuenten {nocionol o estolol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

lo intervención que tendrón los porfidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respeciivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estolol segÚn el tipo de proceso de que se lrote.

En Tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porticipor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los porlidos que cuenlen con regislro nqcionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que éstos

podrón porlicipor en los elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los poriidos políticos (prorñover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótìco, contribuir o lo inlegrociÓ

EL

TA

¡orcu¡ctó¡,¡ pREsupuEsTAt AUToRtzADA MED|ANÌE oFrcro sH/0096-GH/2o22. sE MoDlFlcA.EL slMltAR IMPEPAC/cEE/042/2o22. RELATIVo A tA
mõïrrcÃCré¡¡ oä é¡ie ñornro ¡nesupuEsTAr. coN DETALLE MENsuAL DEr nNANcTAMTENTo rúgr¡co p¡n¡ ¡r rJERctcto FtscAt DEI Año 2022, QUE

iecigrnÁ Er pARftDo ¡olínco MovtMtENto AITERNATvA soclaL, DURANTE tos MEsEs DE JUNIo A DICIEMBRE DEt AÑo QUE lRAscuRRE; EN

cuMpUMtENto A tAs RESOtUCtONES, tNE/CG3OO/2O2l, lNE/CGì3óó/2021 EINE/CGl17/2022, EMITIDAS POR Et INSIIIUTO NACIONAt EtECIORAL.
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lo representoción nocionoly como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionÌe el sufrogio universol, Iibre. secreto y

directo), dichos fines no son exclusivos de los portidos polílicos con un Ìipo de
registro determinodo, sino que comprende tonto o los que cuenlen con registro

nocionol como estolol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los porTidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo delerminodo de porlido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuenle con registro nocionol o

estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l. del oriículo 41, constiiucionol se

estoblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normolivo en

molerio electorol y que, dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe
concluirse que regulon lo inherente o todos los porTidos políiicos tonto en el

ómbiïo federol o locol. esto es, seon portidos con registro nocionol o estotol, pues,

de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirio o unos u otros portidos sin jusiificoción olguno, siendo que toles

disposiciones contienen lineomienlos de corócter generol y que no estón dirigidos

expresomenie o un ómbito determinodo.

En lo loconte o lo frocción ll del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe
considerorse que comprende un sistemo generol de normos que conliene reglos

diversos, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol Ómbilo federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los portidos políticos con registro nocionol o
sober, los siguienles:

"ll. Lo ley gorontrzora que /os porfidos potílicos nocionoles
cuenlen de monero equitoftva con e/emenfos poro llevor o
cobo sus oclividodes y señaloro /os reg/os o que se suieforó
el ftnonctamienfo de /os propios porfidos y sus compoños
e/ es, debiendo gorantizor que /os recursos públicos

zcon sobre /os de origen prrvodo

El finonciamiento públtco poro /os partidos poiíficos que
monfengon su regisfro después de codo eleccton, se

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33 /2022 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ELECTORA! DEI. INSIITUTO MORETÊNSE DE PROCESOS
ErEcToRALEs v ¡en¡lcl¡eclóH cIUDADANA y eut EMANA o¡ Le co¡nlsrór.¡ EJEcurvA ¡enme¡¡¡Hr¡ or romiñrlrnÀciõ¡tï-i'**.¡c¡¡^,u¡ruro.
DERIVADO DEL ACUERDO IMPÊPAC/CEEIII9/2022, MEDIANIÊ, EI. CUAT SE ¡¡NOSó LA OISTNI¡UCIó¡¡ OT U E¡rN¡LI¡CIóN PRESUPUESIAT PARA Et
tlNANclAMlENTo rúsLlco nsto¡¡eoo A tos pARTrDos ¡oúrrcos coN REGTsTRo AcREDTADo ¡ñr¡ ìsre ðÀeÅño ècimrèLeì. r¡l rrHérOñ e L¡¡o¡cunclót'¡ pREsupuEsTAt AuroRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/oo9ó-GH/2o22, sE MoDtncA Ê! stMttAR tnpEpAc/cEE/o42l2022, RErAT¡vo A tAItrtool¡lclclót'¡ oEt cAtENDARIo PREsuPUEsTAt. coN DETAT.tE MENsuAr. oei rrr'¡tr'¡c¡¡r¡l¡r,¡ro iúiilco plnl EL EJERctcto nscAt DEt Año 2022. euEn¡clg¡nÁ Et PARTIDO roúnco MovtMtENro AITERNATIvA soctAt, DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DTCTEMBRE DEl Año euE lRAscuRRE; EN
cUMPUMtENTO A tAS RESOtUCtONES, tNE/CG3OO/2O21,tNE/CG1366/2021 EtNE/CGl17/2022, EMtTtDAS pOR Et tNST|TUTO NACTONAL ETECTORAL.
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compondró de /os minisfrociones desfinodos oi
sostenimienlo de sus ocfividodes ordinorias permanentes, /os

lendienfes o /o obtención del vofo duronle /os procesos
e/ecforo/es y /os de coracter específico. Se otorgoro
conf orme o /o siguie nte y o lo que dispongo la ley:

a) El finonciamiento pÚblico poro elsoslenimienfo de sus

acfividades ordinorios permonenfes se fiiaro onualmente,
multiplicondo e/ número fotol de ciudodanos inscrilos en e/
padron electoral por elsesenlo y cinco por ciento de/so/orio
mínimo diario vigenle pora el Disfrito Federol. El treinto por
cienlo de /o canlidod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
anteriormenfe, se disfribuiro entre los portidos po/íficos en
f ormo iguotitaria y e/sefenf o por cienlo resfonfe de ocuerdo
con e/ porcenfaje de vofos que hubieren obfenido en Io
elecctón de diputodos inmediafa onterior.

b) EI finonciamienlo pÚbltco pora /os ocfividodes
lendientes o /o obtención delvofo duranfe e/oño en que se

elijon Presidenfe de io RepÚbiico, senodores y dipufodos
federo/es, equivoldro ol cincuento por cienfo de/
finonciomienfo público que /e conespondo o coda portido
pol|fico por octividodes ordinorios en ese mismo oño;
cuondo só/o se eliion dipufodos federoles, equivoldró al
tretnta por cienfo de dicho finonciomiento por octividodes
ordinorias.

c) Et finonciamiento pÚblico por aclividodes específicos,
re/olivos o Ia educocion, copacifoción, investigoción
socioecon omico y polífico, osi como o /os loreos ediforio/es,
equivoldra ol fres por cienlo del monto total de/
ftnonciamienfo pÚblico que correspondo en codo oño por
acfividades ordinorios. E/ treinto por ciento de Io confidod
que resu/fe de ocuerdo o /o señolado anferiormenfe, se

distribuiro enfre los parftdos po/íficos en formo iguolilorio y el
sefento por ciento reslonte de ocuerdo con el porcentoie
de volos que hubieren obfenido en lo elección de diputodos
inmedioto anterior.

La ley fijoró los límifes o /os erogociones en ios procesos
inlernos de se/ección de condidotos y en ios compoños
eiectoroles. Lo propio ley esiobieceró el monfo móxtmo que
fendran /os oporlociones de sus militonfes y simpofizontes;
ordenoro /os procedimienfos pora el control, fiscolización
oportuna y vigiloncia, duronfe lo campoño, del origen y uso

de fodos ios recursos con gue cuenien; osimismo, dispondro
ios sonciones gue debon imponerse por el incumplimienfo
de eslos drsposiciones.

De iguot manera, lo ley estob/eceró el procedimiento poro
lo lrquidocton de /os ob/igociones de /os porfidos que
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su regisfro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudicados o io Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll.

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbiTo locol poro esie tipo de portidos. todo vez que éstos lienen derecho o
poriicipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmenTe en los

estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del
propio ortículo 4l consiifucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

inlerpretoción ormónico y sisÌemótico de dicho numerol, se llego o Io conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se coniienen
resulton oplicobles poro dichos porlidos tonto en el ómbito federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruenTe con
el fipo de elección de que se Irote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su integridod poro el ómbito federol, Iombién lo es que no todos son

congruentes con el ómbiio locol, por lo que sólo en lo que resullen oplicobles
deberón regir en el ómbito locol en que porlicipe el portido nocionol.

Por olro porte. el ortículo I ló de lo Conslitución Federol estoblece expresomenle
un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles foculiodes expresos en su

régimen interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto
fundomentol, se estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los

Estodos deben gorontizor en moterio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los inlegronles de
los oyunlomientos; o lo función de los outoridodes elecloroles, su outonomío e
independencio; ol estoblecimíento de un sistemo de medios de impugnoción; o
lo fijoci n de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del

de definitividod en éstos; ol finonciomiento público poro el soslenimiento

ctividodes permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos
ê lectoroles: ol occeso de los portidos políiicos o los medios de comunicoción

ACUERDO IMPEPAC/CEElI33 /2022 QUE PRESËNTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAI, EI.ECIORAT DÊt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOSEtEcroRArEs y ¡enrc¡¡¡cró¡r cTUDADANA y euE EMANA o¡ Le corrn¡s¡óH zuecunvÀ e¡nmÀ¡l¡rure oe eomlñriinÀciòïi-iiruncrrmre¡rro,
DÉRrvADo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/rì912022, MEDTANTE Er- cuAL sE e¡nosó L¡ orsrnrsuc¡ó¡{ or ia nuiiiÃCioñlnrsupursr¡r pane rLtrNANclAMlENTo ¡úsLlco esteNroo A tos pARrDos porírrcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ¡Häisi¡ óiéÁîö'¿öúiilì;ä ¡rr¡¡c¡ó¡r ¡ uloecu¡clóru pREsupuEsfAr AUtoRtzADA MEDTANTE oncto sH/oo9ó_cH/2022, sÊ MoDtFtcA Et stMl.AR tn?ÉpAc/cEE/o42l2022, RELATtvo A rAlvtoo¡¡lc¡c¡ó¡l oEt cAl'ENDARIo PREsuPUEsIAL, coN DEtAttE MÊNsuAL DEr. FrNANcreurtt¡¡ro ¡úilco pARA Et EJERcrcro FrscAt DEt Año 2022, euEneclslnÁ EL PARTIDO po¡-ír¡co MovtMtENÌo AITERNATvA soc¡Ar., DURAN¡E r.os MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEt Año euE rRAscuRRE; ENcUMPUMtENTO A LAS RESOt UCtONES, tNE/CG3OO/2021, tNE/CGt3óó/2021 E tNÊ/Cc117 /2022, EMtTtDAS pOR Et tNST|TUTO NACTONAL ELECTORAT.
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sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos polílicos y de los

montos de los oportociones de sus simpotizontes, osí como poro su conTrol y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimienlo; y, o lo tipificoción de los

deliTos y foltos en moterio electorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y 1 ló, frocción lV, de

lo Conslilución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sislemo normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en molerio

electorol federol y en el locol en su respeclivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del regislro con

que cuenten (nocionol o estolol) y olgunos oiros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

delermino:

tl
Son derechos de los porftdos po/íficos:
o) Porlicipar, conforme o /o dispueslo en la Constitución y las
/eyes op/icobles, en la preporoción, desorrollo y vigiloncio
delproceso e/ecforof'
b) Porftcipar en /os e/ecciones conforme a /o dispuesto en Io
Eose / delorfículo 4l de lo Consfitución, osí como en esfo Ley,
Io Ley Generolde inslifuciones y Procedimienlos E/ecforo/es
y demós disposiciones en lo materio;
c) Gozar de facultodes pora regulor su vido inferno y
determinor su orgonizoción inferior y los procedimienfos
conespondienfes;
d) Acceder o /os prerrogottvos y recibir el finonciomienfo
público en /os lérminos delorlículo 4I de /o Constilucion, esto
Ley y demós /eyes federo/es o /ocoies op/icob/es.
En /os enfidodes federotivas donde exisfo finonciomiento
Iocolporo ios porfidos políficos nocionales que parficipen en
/os e/ecciones /oco/es de lo enfidad, ios /eyes iocoles no
podran esfob/ecer limitaciones o dicho finonciomienfo, ni
reductrlo por e/ finonciamiento gue recibon de sus
dirigencios nociono/es ".
1...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece

lo siguiente: 1

t. .l ' '
I . Poro que un portido polífrco nocionalcuenfe con recursos
públicos /ocoies deberó hober obfenido e/fres por cien

cUMPUMTENTO A tAS RESOTUCtONES, tNE/CG300/2021, tNE/CGt 3óó1202'l Ê lNÊ/CG117 /2022, EMmDAS pOR EL tNST|ÍUTO NACtONAt ELECTORAT.
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Ia votactón valido emtlido en e/ proceso electorol locol
onterior en /o enttdod f ederotivo de que se frofe.
2. Los reg/os que determinen e/ finonciomienlo local de /os
porlidos que cumplon con /o previslo en e/ pórrafo anferior
se esfob/eceran en /os /egisiociones /oco/es respeclivos.
t.l

En efecto, de los disposiciones conslilucionoles y legoles onleriormenle citodos

se desprende que los EsÌodos, o trovés de su constitución estotol y sus respeciivos

leyes, deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomenToción específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los enlidodes lo delerminoción de los formos y meconismos legoles

correspondienles, lendentes o buscor uno situoción equitolivo enlre los portidos

polílicos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

Sobre el porTiculor, resulion oplicobles de formo onológico en lo conducente, Ios

siguienies jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Registro: lBl5l I

lnsToncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX. Moyo de 2004
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 2912004
Pógino: ì ì5ó

PARTIDOS POLíTICOS NAC¡ONALES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL CóOIOO ELECTORAL DEt DISTRITO FEDERAL, QUE

CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PúETICO, NO VIOTA EL

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAT. El orlículo 122,

oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de lo Constltución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Dislrito Federolpodró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
estoblezco el Estotuto de Gobierno,los cuoles tomorón en cuento los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del ortículo I ló de lo propio Constiiución Federol, enfre ellos, el de
equidod. En eso tesituro, el ortículo l2l del mencionodo Es'toluto
dispone que los poriidos políticos recibirón, en formo equilotivo,
finonciomiento público poro su sostenimiento. Ahoro bien, el hecho
deq

y Pr',ldpælðn C,ldårka
AC U ERDO |MPE PAC / CEE / 1 33 / 2022

Fa
elorlículo 30, pórrofo primero, delCódigo Electoroldel Distrito
l, estoblezco que los portidos polí'ticos que por sí mismos

eren obtenido por lo menos el2% de lo votoción totol emilido en
elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de

representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,

ACUERDO tMpEpAC/CEE/133 /2022 QUE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EtECTORAt DEr. INSÌllUrO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcToRAt"Ês v ¡lnlc¡e¡clóH ctuDADANA y euE EMANA oe l.l comlslóH EJEcUÌtvA pERMANENTE DE ADMtNlstRAclóH v rtru¡r'lcl¡ml¡¡¡ro,
DERTvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEEll't912022, MEDTANTE Et cuAr sE lrnosó te orstntguctóH o¡ m em¡u¡c¡óN pREsupuEsTAt pARA Et
FtNANctAMtENTo púgL¡co esle¡Jtoo A tos pARTtDos ¡olírrcos coN REGrsfRo AcREDnADo ANIE ESTE ónee¡¡o coMrcrAr, ¡¡r ¡r¡¡rclóH e l¡
eotcutclóH pREsupuEsTAL AUtoRIzADA MEDIANÍE oftcto sH/oo9ô-GH/2022, sE MoDtFtcA Et stMttAR tM?EpAc/cÊÊ/042/2022. REtAlvo A tA
r¡oo¡¡¡cectór.¡ DEL cAtENDARto pREsupuEsIAt, coN DETAU.E MENsuAt DEt nNANcrAMrEHto púsLIco ¡lne EL EJERctcto FtscAt- DEL Año 2022, QUE

n¡ctglnÁ Et pARTtDo eolít¡co MovtmtENÌo AITERNATIvA soctAt, DURANTE los MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEt Año euE TRASCURRE; EN

cuMpuMtENro A tAs REsoLUctoNEs, tNE/cG300/2021, tNE/cGl36ô/2021 EtNE/CGl17/2022, EMtTtDAS POR Et rNSlllulo NACIONAt EtECIORAL.
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por uno porte, se do un trolo iguol o todos oquellos poriidos polílicos
que se encuentren en lo mismo siluoción, yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no lendrón derecho ol finonciomienlo
público y, por oiro, oun cuondo los portidos políticos conserven su

regislro nocionol, lo cierto es que si no lienen o nivel locol (Distrilo

Federol) represenlotividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidente que no eslón en situoción iguol o oquellos que sí

obluvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se

trofo de recursos locoles y no federoles. es indudoble que los porlidos
políticos que conliendon en los elecciones del Distrito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los

poriidos que porlicipon en el mismo Ómbito locol, cumplen con el
prìncipio de equidod en moterio eleclorol. AdemÓs, conforme ol
ortículo 4l de lo Constitución Federol, los porlidos políticos son

entidodes de interés pÚblico y iienen como fines promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrÓlico, contribuir o lo
integroción de lo representoción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder
público; de ohíque se instiluyo en los disposiciones fundomentoles, el

otorgomienlo de finonciomiento pÚblico poro que logren toles fines;

sin emborgo, por lo mismo razon, si dentro del Ómbito locol, los

portidos beneficiodos con este lipo de finonciomiento no logron uno
representotividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se juslifico el occeso ol finonciomienlo pÚblico.

Époco: Noveno Époco
Registro: l9l l0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moterio (s) : Conslitucionol
Tesis: P./J. 94l2O0O PÓgino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ETECTORAL. Et ARTíCUIO 28 DE LA LEY

ELECTORAT DEt ESTADO DE AGUASCATIENTES, REFORMADO POR

DECRETO pUBL¡CADO EN EL pERlóDtCO OFICIAL DE tA ENTIDAD, EL DlEz

DE ABRIL DE DOS MIt, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERATES PARA

DISTRIBUIR Et FINANCIAMIENTO PÚBtlCO ESTATAT ANUAL ENTRE LOS

PARTIDOS POIíTICOS NACIONATES QUE OBTENGAN SU REGISTRO

COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomienlo pÚblico o los portidos políticos que
como principio reclor en moterio electorol es.toblece el ortículo I I ó,

frocción lV, inciso f), de lo Constiiución Federol, esiribo en el derecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que lodos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los

relotivos o lo obtención del sufrogio universol, otendiendo o los

circunstoncios propios de codo portido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmenle le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En eslos condiciones, el ortículo
28 de lo cilodo Ley Electoroldel Eslodo de Aguoscolienles que prevé
el derecho de los portidos políticos nocionoles ocred'r'lodos onle el

Consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finonciomienio
público eslotol onuol poro el soslenimienlo de sus octividodes
permonentes y poro gostos de comPoño, lomondo en consideroción
los circunsïoncios porliculores de codo portido y su grodo
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representotividod, no controviene el principio rector de referencio.
Ello es osí, porque el citodo oriículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo distribución del oludído finonciomiento, oiorgo o los poriidos
políiicos que hoyon obtenido su registro onte elreferido consejo, con
posterioridod ol úllimo proceso electorol locol, un trotomienlo distinio
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes electoroles y que
tienen elementos objelivos que permiten dererminor con certezo el
grodo de representotividod que tienen, eslo es, proporciono un lroto
equitotivo o los portidos que se encuentron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno siTuoción
diferente.

Époco: Noveno Époco
Regisiro: 1ó4740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo XXXI, Abril de 2010
Moterio(s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 3912010
Pógino: ì597

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 4I,
BASE I, Y 1'Ió, FRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE I-OS
ESTEOOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESIADOS TIENEN PLENA LIBERTAD
PARA ESTABTECER LAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
Asícomo LAs FoRMAs EsPEcíFIcAs PARA sU INTERVENcIóN EN Los
PROCESOS ELECTORALES LOCALES.

El indicodo orlículo 41, bose l, reconoce o ros portidos políticos como
enlidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo constitucionol democrótico de derecho, el
orden jurídico esloblece uno serie de prerrogoTivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo sentido. prevé lo foculTod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y los requisiTos poro el registro legol de los portidos políticos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, de
ohí que los portidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en
los elecciones federoles como en los locores, pero su intervención en
estos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. por su porle, el ortículo
lló, frocción lV, de lo constitución político de los Esiodos unidos
Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los constituciones y leyes
de los Estodos en moterio elecTorolgoronticen ciertos principios en lo
mo'ferio. En ese sentido, de lo interpretoción sistemótico de los
oriículos 41, bose I y ì ìó, frocción lv, de lo consiitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos tienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisitos poro el registro legol de los
portidos políticos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y forrnos de porticipoción de
los portidos polílicos nocionoles en los elecciones locoles,

ndo sus necesidodes y circunstoncios políTicos. Sin emborgo,
bêe eriod estó condicionodo o que se respeien los principios

tenidos en lo frocción lV del indicodo orlículo ì ló y o que se
a regul en conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el

propósito de que los portidos políTicos, como entidodes de interés

ACUERDO IMPEPAC/CEElI33 /2022 QUÊ PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ÉSTATAI. EI.ECTORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOSEtEcToRÀLEs y plntlct¡¡clót¡ ctuDADANA y euE EMANA ot L¡ co¡rn¡slór,¡ e.l¡cu1vÀ ¡¡nlrnÀr.¡6.¡n DE ADMtNtsïRActó¡t i irr.¡e¡lcltlr¡¡Nro.
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/lrel2022. MEDTANTÊ Er. cuAl sE nrnosó l.l orsrnrsucróN oe ia Ã¡¡iiiÃCioñiÀ¡iu¡ursr¡l ¡an¡ ¡rtlNANclAMlENTo ¡ÚgLIco este¡¡roo A tos pARTtDos ¡orírrcos coN REctsrRo AcREDtTADo e¡,1ü rsre ðneÁñö'èöúitr,¡ì,ä rr¡ruclo¡r r Lr¡o¡culclót¡ pREsupuEsTAt AuToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/oo9ó_GH/2o22, sE MoDtncA ÊL stMLAR tnplpAc/cÊÊ/042/2022, REtAlvo A rA¡t¡ool¡lclctót'l DEL cAtENDARIo PREsuPuEsTAt, coN DETAu.E MENsuAr. oe i nruÀNc¡¡ùti¡¡io iúiuco ¡lna ¡L ¡JÊRctcto nscAt DEr Año 2022. euEn¡cl¡lnÁ El PARTIDO ¡oúrtco MovtMtENIo ALIERNATvA socrAt, DURANÌE tos MEsEs DE JuNro A DTcTEMBRE DEr. Año euE lRAscuRRE; EN
cUMPUMtENTO A IAS RESOtUCtONES, tNE/CG3OO/2O21, tNE/Cclg66/2021 E tNE/CGl17 /2022, EMtTtDAS pOR Et tNSTIUIO NACtONAt ETECTORAL.
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público, cumplon con los finolidodes conslilucionoles que lienen
encomendodos.

XXXI. Ahoro bien, el orlículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnslituto

Nocionol Eleclorol, estoblece lo siguienle:

t...1
Artículo 222Bis.
Del reintegro delfinqnciomiento público poro compoño

1. El finonciomienio pÚblico que recibon los portidos políticos
y condidotos independientes poro gostos de compoño,
deberón ser utilizodos exclusivomente poro estos fines.

2. Los portidos políticos y condidotos independienles deberón
devolver ol lnstilulo o ol Orgonismo PÚblico Locol, el monto
toTol del finonciomiento pÚblico poro compoño que
hubieron recibido y que no uïilicen en el Proceso Electorol
correspondiente. El reintegro de los recursos deberó
reolizorse dentro de los 5 díos hóbiles posteriores o que
hubiero quedodo firme el Diclomen Y lo resolución
correspondienle.
En coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el

pónofo onterior, el Consejo Generol del INE o del Orgonismo
Público Locol correspondienle. ìniciorÓ el procedimienfo
otinenle con lo finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonenïe o devolver ol
lnsliÌuto o ol Orgonismo PÚblico Locol, segÚn correspondo,
lo Unidod Técnico iomoró en consideroción los movimientos
de ingreso y egreso registrodos por los portidos políticos y
condidolos independienles en el Sistemo en Líneo de
Contobilidod y los repories específicos que poro este
propósito se generen debidomente volidodos por los

represenÌontes de finonzos de los sujetos obligodos.

4. El soldo o remonente o devolver que se determine de
conformidod con el numerol onterior, deberó incorpororse
en el Diciomen Consolidodo de lo compoño electorol que
poro tcl efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los portidos polílicos deberón reportor los operocÌones por
los que hoyon llevodo o cobo elreinlegro de los recursos en
el informe onuol ordinorio del oño en el que hoyon
reintegrodo los recursos, conseryondo lo documentoción
comprobotorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor
los procedimienlos específicos y plozos poro reolizor el

reintegro del finonciomiento pÚblico de compoño que

ACUERDO tMpEpAC/CEEl133 /2022 QVE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUfIVA At CONSEJO ESIAIAL EtECIORAL DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs y pARrcrpAcroN cTuDADANA y eut EMANA p¡ r¡ com¡sróH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRActót'¡ v rt¡llNclemleNto,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt9/2022, MEDIANÌE Et cuAt sE ¡rnosó ß olsrnt¡uctóH oe re ¡l¡rlt¡c¡óN PRESUPUESTAL PARA El"

rr-¡iÀñè'rmrr¡¡rôiriãirc-o ÁireN¡oo A ros pARTrDos pouTrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE EsIE óne¡Ho comlclAL, r¡¡ ateNclót'¡ ¡ L¡

¡o¡cueclór.¡ pREsupuEsrAt- AUIoRtzADA MED|ANÌE OFtCtO SH/0096-GH/2022, SÊ MODIFICA.EL SlMltAR IMPEPAC/CEE/O42/2O22, RELAÍIVO A l-A

¡,rõorrrcÁðré¡¡ orL é¡i¡¡¡o¡nro ¡n¡supuEsTAr, coN DETATTE MENsuAt DEt FrNANcrAMtENto ¡úsltco PARA EL EJERclclo FlscAL DEI Año 2022. QUE

i¡éäiÁÃ ri iÁnroo ¡õLíilco MovtMtENro AtTERNAnvA socrAl. DURANTE Los MEsEs DE JUN¡o A DIcIEMBRE DEt Año QUE TRASCURRE; EN

cuMpLtMtENIO A tAS RESOtUCtONES, tNE/CG3OO/2021, tNE/CGt 366/2021 E. INE/CGl17 /2022, EMITIDAS POR EL lNSTllUTO NACIONAt EtECTORAL.
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hubiero sido utilizodo poro estos fines, en los que se
detollorón Ios procedimientos y plozos correspondienles.

XXXll. Que en lo senlencios diclodos en outos de los SUP-RAP-458/2016 y

ocumulodos, SUP-RAP-515/2016, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror

los recursos públicos otorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediió, no derivo de lo ociuolizoción de
olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de interés público,

fiene de reintegror inmediotomenfe los recursos públicos oporiodos por el Esiodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicocìón no se hoyo comprobodo de
formo debido, en cumplimiento o los principios de tronsporencio y rendición de
cuentos. En consecuencio, ol no consiituir el reintegro de los cilodos recursos

pÚblicos uno sonción, lo outoridod odministrotivo en reolidod no esló ejerciendo

uno focullod soncionodoro susceptible de exlinguirse por coducidod, sino

ocotondo los mondotos tonto constitucionoles como legoles relocionodos con el

correcto ejercicio de los recursos. En ese sentido vole Io peno retomor un

frogmento de lo sentencio suP-RAP-4sg/201ó, que o ro retro dice:

I]
De ese modo, no osisle razón o este instituto políiico de
que lo responsoble omitió precisor porcenlojes y plozos
porCI que se reinlegre el finonciomiento público no
ejercido en los minisirociones mensuoles que por
finonciomiento público le corresponde, porque, es lo
medido que reolizo lo outoridod o portir de que
constituye el remonenie del finonciomiento púbico
destinodo o los compoños electoroles no gostodo, el
cuol tompoco reintegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onle tol incumplimiento, Ios outoridodes
electoroles locoles retendrón el remonente o reintegror
de los ministrociones mensuoles de finonciomienlo
público inmediotos siguienles, hosto cubrir el monto
tolol del remonente, lo que significo que el plozo es
inmedioto hosto que se cubro elsobronte. circunstoncio
que tombién dependeró de lo conlidod de
finonciomienio que recibo.
t..l

XXXII ue lo solo superior del Tribunol Eleciorol del poder Judiciol de lo
F ón, medionte lo sentencio dictodo en el sup-RAp-4sg/2016. esiobleció

ue los portidos polílicos reintegren de formo inmedioto, ol erorio federol o locol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33/2022 QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI, ETECTORAI. DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcroRAtEs Y PARTlclPAclóN CIUDADANA Y euE EMANA o¡ L¡ comrs¡óru EJEculrvA eenl¡À¡¡r¡lr¡ o¡ eoml¡¡¡sliÀcióïì-ii¡¡encltmlr¡¡ro.
DERIVADo DEI' AcuERDo IMPEPAc/cEElll912022. MEDTANTE Er cuAL sE r¡nosó L¡ o¡srnrsucró¡¡ or Le ¡rrr¡uncióñ ii¡iuiuesreL rrnr ¡LrrNANclAmrENTo ¡Úguco ¡srcr,¡roo A tos pARTrDos ¡orírrcos coN REGTsTRo AcREDtTADo ¡ruirilri õié;îö'òöúì¿üi;ä ¡r¡'cr¿ru'Ä L¡¡oecu¡c¡óH PREsuPUEsTAt AutoRtzADA MEDTANTE ofrcro sH/0096-GH/2o22, sE MoDrncA Ët srM¡.AR tM?EpAc/cEElo42l2022, RELATTy9 A raruoo¡¡¡crc¡ó¡'t oE! cA[ENDARIo PREsuPUEsTAL. cot'r o¡relle m¡ñsunl ori ¡rrunrucr¡¡¡rrruro iúilco pARA Er EJERcrcro FrscAr DEr Año 2022. euEnrct¡lnÁ Et PARTIDo polír¡co MovlMtENto AIIERNAT¡vA soctAr. DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año euÊ rRAscuRRE; EN
cUMPUMtENTO A f.AS RESOTUCTONES , tNE/CG3OO/2021, tNE/CG1366/2021 E tNE/CGl17 /2022, EMmOAS pOR Et- tNST|TUTO NACtONAt ETECTORAt.
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los remonenfes de finonciomienlo público de compoño no erogodo. En este

sentido, y cuondo el porlido políiico no reintegre voluntoriomente el remonente,

es procedente que lo outoridod odministroïìvo procedo o reolizor el reinÌegro de

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomienio ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obstonte, de oplicor ese criterio, olgunos portidos polílicos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomiento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por esle

concepto.

XXXIV. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionle lo sentencio dictodo en el SUP-RAP-458/201ó, estoblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que implico retener Io ministroción mensuol de lo

prerrogolivo de los portidos hosto liquidor lo totolidod del remonente, se estimo

que lo devolución no deberío ofeclor de tol formo ol porlido polílico que le

impido reolizor sus oclividodes sustontivos. En rozón de ello, se considero que lo

relención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomienlo ordinorio no

deberío exceder el SO% (cincuento por ciento).

XXXV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los sentencios emilidos en los juÌcios SUP-RAP-

458/201ó y ocumulodos, y SUP-RAP -515/2016, el reintegro de los remonentes tiene

uno noturolezo dislinlo o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moterio

de finonciomiento y gosto, pues, lo obligoción de reintegror los recursos pÚblicos

no erogodos, o cuyo uso y deslino no ocrediton los portidos, constiluye uno

obligoción hocendorio en su corócter de entidodes de interés pÚblico, por lo que

en cobol observoncio o lo dispuesto en lo Ley Federol de Presupueslo y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o los

Lineomienlos contenidos en el ocuerdo INE/CG471/2016, es doble sostener que

lo reiención de los remonenles no reintegrodos por los sujelos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en términos de lo dispueslo en el ortículo l5 de los

Lineomientos o que se refiere el ocuerdo citodo, deberó reolizorse por los

outoridodes elecloroles en orden preferente o lo ejecución de los soncion

firmes
1-a
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XXXVI. Que ol troforse de recursos que deben reinlegrorse de formo inmedioto o
lo lesorerío federol o locol, según correspondo, el reÌroso en lo devolución se

froduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisitivo por el efecto del incremenlo de los precios de ocuerdo con lo
evolución del indice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnstiluio

Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reintegron o los

tesoreríos, son destinodos o oclividodes propios del Estodo; por ello. ol hocerlo
tordíomente, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de eslos recursos,

yo que pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de lo onlerior y en coso de
que no se reintegre el remonenie de compoño no erogodo en los plozos previslos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVIl. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 4OO, pónofo

segundo, del Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con molivo de lo oplicoción de
sonciones económicos impuestos por resoluciones decreiodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXVlll. Como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO pOtíTtCO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOClAt, el Consejo Generol del lnstituTo Nocionol

Eleciorol, le impuso sendos sonciones económicos medionte los resoluciones

INE/CG30O/2Ù21, INE/CGI 366/2021 e INE/CGI 17 /2022

A su vez, en fecho veinlicinco de mozo de dos mil veinliuno, el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG3OO/2021, medionte el

cuol resuelve respeclo de los ineguloridodes encontrodos en el diciomen
consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de precompoño o

los corgos de Dipuiociones locoles y Ayuntomientos, correspondientes ol proceso

electorol locol ordin ario 2020-2021 , en el Eslodo de Morelos, en el cuol, en lo porte

conducente, determinó lo siguiente:

t.l
ocT Por rozones y fundomentos expuestos en el
co erondo 25.8 de lo presente Resolución, se impone ol

do Movimienlo Alternotivo Sociql, los sonciones
ientes

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAL EI.ECIORAI DEI INSTITUÎO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELECTORALES v p¡nlctpeclóru cIUDADANA Y euE EMANA o¡ L¡ co¡ntstóru EJEcuTrvA penl¡Àrut¡¡rt o¡ ¡o¡nt¡¡rsn¡cióNì rr¡a¡¡crrl¡r¡¡¡ro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll912022, MEDIANIE Et cuAt sE n¡nogó Le olsrt¡guctóN o¡ l¡ erutru¡clóñ pRÊsupuEsTAr pARA EL
FINANCIAMIENTo ¡ú¡uco esleHeoo A tos pARTrDos ¡oúrrcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ¡Hi¡ ¡sre ðiéÁîö'¿ö;iäriì;ä ar¡Hérðñ'Ä L¡eotcunclót¡ pREsupuEsTAt AuToRtzADA MEDIANIE oFtcto sH/oogó-GH/2022, sÊ. MoDtFtcA EL stMttAR tM?EpAc/cEE/o42/2o22, RELAlvo A LA¡titool¡lceclól,¡ DEt cAtENDARto pREsupuESTAr.. coN DETALTE MENsuAL ori iiñÃnèr¡¡n}Hro ¡úãlco ¡en¡ EI EJERcrcro FrscAr. DEr Año 2022. euEn¡clslnÁ El PARTIDO ¡oúlco MovtMtENTo ALIERNATTvA socrAt, DURANTE r.os MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEr Año eu¡ TRAscuRRE; EN
cuMPLtMtENfO A tAS RESOtUCtONES, tNE/CG3OO/202.t, tNE/CGl3óó/2021 EtNE/Cc|17 /2022, EMflDAS pOR Êt tNSflIUtO NACtONAt ETECTORAt.
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o) 10 follos de corócter formol: Conclusiones I1.5-C2-MO,
11.5_C8_MO, 11.s_C?_MO, 11.s_Clo_MO, 11.5_C1l_MO,
1 1.5_C12_MO, I 1.5_C13_MO, 1 1.5_C14_MO, 1 t.s_Cts_MO
y 1 1.5_C18_MO.

Uno multo consistente en 100 (cien) Unidodes de Medido
y Actuolizoción vigente poro el ejercicio dos mil
diecinueve, mismo que osciende o lo contidod de 8,ó88.00
(ocho mil seiscientos ochento y ocho mil pesos 00/100
M.N.).

b) 2 folTos de corócter suslonciol o de fondo: Conclusiones
1 1.5_C5_MO y I 1.5_C1 7_MO

'r 1.5_C5_MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento PÚblico poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios PermonenTes,
hosto olconzor lo contidod de $731.96 (setecientos treinlo
y uno pesos 96/100 M.N.).

1 1.5_C17_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento PÚblico poro el
Sosienimienlo de Actividodes Ordinorios Permonenies,
hosto olconzor lo contidod de 511,377.52 (once mil
trescientos setento y siete 52/1OO M.N.).

c) 1 folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
11.5 Có MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento PÚblico poro el

Soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de $13,278.80 (trece mil
doscientos setenfo y ocho pesos 80/100 M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.5_C7_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
conceplo de FÌnonciomiento PÚblÌco poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hoslo olconzor lo contidod de $16,704.00 (
setecienlos cuolro pesos 00/100 M.N.).

dieciséis mi

ACUERDO tMpEpAC/CEEll 33 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESlAlAt ELECIORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

¡ricrontes y ¡¡álcli¡clóH ctuDADANA y euE EMANA o¡ n com¡sró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtslRAcló¡¡ v ¡lt'¡lncleml¡Hro,
DERtvADo DÉt AcuERDo tMpEpAc/cEE/li912022, MEDTANTE Et cuAr sE ¡rnogó ta otsrntsucló¡t o¡ L¡ lmrtlectóN PREsuPUEslAt PARA EL

lñÀñcrÀmiño iúiLrco Àsoxróo l loí ¡rnrioos polír¡cos coN REGrslRo AcREDTTADo ANTE EsrE óne¡¡¡o comtctAt-, tru ar¡¡¡clót¡ I L¡
aoecu¡clór.r pRtsupuEsTAL AUToRtzADA MED|ANTE oFrcro sH/009ó-cH/2022, sE MoDlrlcA.EL slMltAR IMPEPAC/cÊE/042/2022, RELÂflvo A tA
mootnc¡clót¡ DEt cATENDARto pREsupuEsTAr, coN DETALLE MENsuAt DEt FlNANctAMtENro rúsuco PARA Et EJERclclo FlscAt DEL Año 2022, QUE

rrcrslnÁ Et pARlDo ¡olírtco MovtMtENlo ALÌERNAI|VA soctAL, DURANIE ros MEsEs DE JuNro A DtctEMBRE DEt AÑo QUE lRAscuRRE; EN

cuMpt"tMtENTo A LAS RESOtUCtONES, tNE/CG30O/2O21,tNE/CG1366/2021 E tNE/CGll7/2022, EMITIDAS POR Et INSIITUTO NACIONAI ELECIORAt.
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e) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
I 1.5_C4_MO y I 1.s_Cl 6_MO

r r.5_c4 Mo

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por
concepto de Finonciomiento PúblÌco poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes,
hosto olconzor lo contidod de 9534.38 (quinientos treinto y
cuolro pesos 38/100 M.N.).

I 1.5 C16 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienlo Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonenies,
hosto olconzor lo contidod de 514,23?.62 (cotorce mil
doscientos treinto y nueve pesos 62/100 M.N.).

f) 1 folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
1 1.5 Cl MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porTido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes,
hosto olconzor lo contidod de SlZ4.00 (ciento setento y
cuotro pesos 00/100 M.N.).
t..l

Asimismo, el veintidós de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, oprobó el qcuerdo INE/CG1366/2021, medionte el cuol

resuelve respecto de los irreguloridodes enconlrodos en el dictomen
consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de
los condidoiuros o los corgos de diputociones locoles y oyuntomientos,

correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio 2020- 2021 en el Estodo de
Morelos, medionle el cuol resolvió lo siguiente:

[..r]
DECIMO QUINTO. Por rozones y fundomentos expuestos en
el Considerondo 29.1.15 de lo presenle Resolución, se
tmp n ol portido Movimiento Alternotivo Sociol.

\
foltos de corócter formol: Conclusión ll.S_C2_MO,

1.ÐC3_MOyll.5_C1l_Mo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 33 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA ÊJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v p¡nrlctplclót¡ CIUDADANA Y QuE EMANA o¡ r-r comlsrór.¡ EJEcuTtvA pÊRMANENTE DE ADMtNtstRActótt i ¡lrua¡¡clerurrrNro,
DERIVADo DEL AcuERDo IMPEPAC/CEE/Il9/2022, MÊotANtE Et cuAt sE lrnosó I¡ olsrnt¡uclót¡ o¡ tA e¡npu¡c¡óN pREsupuEsrAt PARA Et
FINANCIAMIENTo ¡Úsuco lsleNeoo A tos pARTtDos ¡otírtcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ¡rulr rsl¡ OioÁnö èör¡itnì, r¡¡ ¡rrrérO' I Le¡o¡cu¡clóH pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/009ó-GH/2022, sE MoDtftcA Et stMLAR tMpEpAc/cEE/042l2022, RELATtvo A LAIt¡oot¡tc¡clótl DEt cAtENDARto PREsupuEsTAt, coN DETAIIE MENsuAL o¡i ¡iñÃHCra¡¡ìe-ñìo ir;ilco ¡ena EL EJERcrcro nscAr DEr Año 2022, euEn¡cl¡tnÁ Et PARTIDO roúlco MovrMrENTo ALTERNATTvA socrAt, DURANTE ros MEsEs DE JUNto A DTc¡EMBRE DEL Año euË rRAscuRRE; EN
cUMPUMtENTO A t AS RESOt UCtONES. tNE/CG3OO/2021, tNE/CG13óó/2021 E tNElCGllT /2022, EMTIIDAS pOR EI tNSTtTUÌO NACTONA! ETECTORAt.
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Uno mullo equivolente o 30 (treinto) Unidodes de Medido
y Acluolizoción vigentes poro el oño dos mil veintiuno,
equivolenle o $2,688.ó0 (dos mil seiscientos ochento y
ocho pesos 60/100 M.N.)

b) 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: ConclusiÓn
1 1.s_Ct_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondq ol portido, por
concepto Finonciomienlo Público poro elSostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permonentes, hosto olconzor lo
cqntidod de 5131,7ó8.00 (ciento treinlq y un mil selecientos
sesenlo y ocho pesos 00/100 M.N.).

c) 2 foltos de corócier suslonciol o de fondo: Conclusiones
t 1.5_C7-MO, 1 1.s-Cl 2-MO y 11.S_C12BIS-MO

I 1.5_C7_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciomienlo Público poro elSostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permqnentes, hoslo olconzor lo
contidod de $41,001.00 (cuorento y un mil un pesos 00/100
M.N.).

1 1.5_C12_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro elSoslenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hqsto olconzor lo
contidod de $72,495.95 (setento y dos mil cuotrocientos
novenlo y cinco pesos 95/100 M.N.).

1r.5 C',r2BtS MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto Finonciomienlo Público poro elSostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permonentes, hosto olconzor lo
cqntidod de 53,ó29.64 (tres mil seiscientos veinlinueve
pesos 64/100 M.N.).

d) 1 folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
1 t.5 C8 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo.) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo Finonciomienlo PÚblico poro el Sostenimienlq.de
Actividodes Ordinoriqs Permonentes, hosto qlconzor

noecu¡cló¡¡ pREsupuEsrAt AuToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/0096-GHl2o22, sE MoDlflcA.Et slMltAR IMPEPAC/cÊE/o42/2o22, REtATlvo A tA
mootncacló¡¡ oEt cAtENDARto pREsupuEsTAr. coN DEtALtE MENsuAt DEI nNANctAMtENlo ¡úsLlco PARA EL EJERclclo FlscAL DEI AÑo 2022, QUE

nrctslnÁ Et pARlDo eotír¡co MovtMtENlo ALIERNAIvA soctAL, DuRANTE tos MEsEs DE JUNIo A DICIEMBRE DEI AÑo QUE TRASCURRE: EN

cuMpuMtENto A LAs RESOLUCTONES, tNE/CG3OO/202t, tNE/CGt3ó6/2021 EINE/CGl17/2022, EMIIIDAS POR Et lNSÍ|ÌUTO NACIONAt ELECTORAL.
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contidqd de $17,296.66 (diecisiete mil doscienlos novento
y seis pesos 66/1OO M.N.).

e) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
I 1.5_C9_MO y I 1.s_Cl O_MO

1 1.5 C9 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro elsostenimiento de
Acfividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzqr lo
contidod de $198,060.20 (ciento novento y ocho mil
sesento pesos 20/1OO M.N.).

1 1.5 C10 MO

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro elsostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permonentes, hostq olconzor lo
cqntidod de $21 ,060.70 (veintiún mil sesento pesos 7O/1OO
M.N.).

f) olto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.5_C1s_MO

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lq
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro elsoslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
cqntidqd de $13,454.?? (trece mil cuotrocientos cincuento
y cuotro pesos 99/1OO M.N.).
t..l

En fecho veinlicinco de febrero de dos mil veintidós. el Consejo Generol del

lnstitulo Nocionol ElecTorol, oprobó el ocuerdo INE/CGI 17/2022, respecto de los

irreguloridodes encontrodos en el diciomen consolidodo de lo revisión de los

informes onuoles de ingresos y gostos de los portidos políticos locoles,

correspondientes ol ejercicio dos mil veinte.

t...1
TRIGÉSIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos
expuestos en el Considerondo 17.14.9 se imponen o
Movimiento Alternotivo Sociol, los sonciones siguientes:

oyy'fottasde corócter formol: Conclusiones 'tl.t4.g-Cl -
.--)Kov-Mo, 1 1 .1 4.8-C2- MOV-MO, 1 1 . 1 4.8-C5-MOV_MO,

/ 1-1.1 4.8-c7 -MoV-Mo y I I .1 4.8-Cl 6-MOV-MO.

ACUERDO IMPEPAG/CEE/I33 /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEI. INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡Altlcl¡lclót¡ CIUDADANA Y QUE EMANA o¡ n comrsrór'¡ EJEcuTtvA ¡¡nrtlÀ¡l¡Hrr oe muir,¡ljñÀciôïÏ-ir"erucleml¡¡¡ro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll912022, MEDIANIE Et cuAt sE l¡no¡ó te o¡stntsuc¡óN o¡ ta lm¡uectóN pREsupuEsTAt pARA Et
FINANCIAMIENTo pú¡uco ¡ste¡¡roo A tos pARrDos ¡oLírcos coN REGtsrRo AcREDTTADo mäisre õié;îö?öMì¿il-¡î ¡re¡¡cróH e nlo¡cu¡cló¡'¡ pREsupuEsTAt AuÌoRtzADA MEDTANTE oncto sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDtncA Et stMttAR tM?E?Ac/cEE/04212022, REtAltvo A tAr¡oo¡¡¡c¡ctó¡'¡ oEt cAtENDARto PREsuPUESTAL, coN DEIATTE MENsuAr D¡i rir.¡À¡¡craùliñiõ iúiLrco pan¡ e r ¡JERcrcro FrscAr DEr. Año 2022. euEntcl¡lnÁ E[ PAR¡lDo ¡o¡.írlco MovlmtENÌo AITERNATIvA soctAl-. DuRANIE t-os MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt Año euE rRAscuRRE; EN
cUMPUMtENTO A tAS RESOLUCTONES. tNE/CG3OO/2021. tNE/CGl3óó/2021 É.lNE/CG1t7/2022, EMtTtDAs poR Et tNsÏTuto NACTONAI ErEcToRAr.
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Uno multo consislente en 50 (cincuenlo) Unidodes de
Medido y Actuolizoción vigentes poro el dos mil veinle,
equivolente o 54,344.00 (cuotro miltrescientos cuorento
y cuotro pesos 0/100 M.N.).

b) 1 follo de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1 .14.8-C6-MOV-MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienio PÚblico poro el

Soslenimiento de Aclividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor Io conTidod de $32,525.33 (treinto y dos
mil quinientos veinticinco pesos 33/100 M.N.).

c) 1 follo de corÓcler sustonciol o de fondo: ConclusiÓn
1 t.14.8-C8-MOV-MO.

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto de Finonciomienïo PÚblico poro el

Sostenimiento de Aclividodes Ordinorios PermonenTes,
hcsto olconzor lo contidod de $23,817.90 (veintitrés mil
ochocienlos diecisiete pesos 90/100 M.N.).

d) 1 folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
1 1.14.8-C3-MOV-MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo de Finonciomiento PÚblico poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de 54,337.85 (cuolro mil
lrescientos treinto y siete pesos 85/100 M.N.).

e) 1 folto de corócier suslonciol o de fondo: ConclusiÓn
1 1 .1 4.8-C12-MOV-MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porTido, por
concepto de Finonciomiento PÚblico poro el

Sostenimiento de Aciividodes Ordinorios Permonentes,
hoslo olconzor lo conlidod de 5382,504.89 (trecientos
ochento y dos mil quinientos cuotro pesos 89/100 M.N.).

f) 1 folto de corÓcler sustonciol o de fondo: Conclusi
I I .l 4.8-C I s-MOV-MO.

Uno Amonesloción PÚblico

t.l

ACUERDO lMpEpAC/CEEl133 /2022 aUE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUllVA At CONSEJO ESTAIAL ETECIORAt DEL lNsÌllulo MoRELENSE DE PROCESOS

;i;¿iòRAii; i eÀnrrciÉrtr'oi cTuDADANA y eur EMANA or l¡ cor¡rsrón ErEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRActóH v rlu¡¡cl¡r¡le¡'¡to,
DERtvADo DE! AcuERDo IMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDIANTE EL cuAt sE ¡¡no¡ó tt olsrnlsuc¡óH o¡ te a¡¡t¡LtlctóN PREsuPUEslAt PARA EL

iüÄñèlÀ¡nr¡nöi¡ãirco ÁirðH¡oo A Los pARTrDos polnrcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE EsrE ónorlo coMrcrAt, t¡¡ rrt¡¡ctó¡¡ I le
¡o¡cu¡clór.l pREsupuEsÌAt AUTORTZADA MEDTANTE OHCIO SH/0096-GH/2022. SE MODIFICA.EL SlMlLAR IMPEPAC/CÊE/042/2O22' RELATIVO A tA
lìõïrrCÁcré¡r ù¡i óÃiÈñornio pn¡supuESTAr.. coN DETATLE MENsuAL DEt nNANcrAMrENlo púsLlco prnr eL EJERclclo tlscAt DEt Año 2022. QUE

iÈðäinlìiiÀnr¡oõ iõiiirco Movrmr¡Nro AuERNATTvA socrAL. DuRANTE los MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año QUE TRAScURRE; EN

cuMpUMtENlo A tAS RESOTUCtONES, tNE/CG3O0/2O2l, tNE/CG1366/2021 EINE/CGl17/2022, EMIIIDAS POR Et lNSTlfUlO NACIONAt EtECIORAL-
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XXXIX. Por su porte, este Consejo Estolol Electorol odvierfe como hecho público
y notorio que o lo presente fecho ho concluido el Proceso Electorol Ordinorio

Locol 2020-2021; es por ello, que onte lo conclusión del referido proceso electorol
se estimo convenienie reolizor el cobro de los mulios impuestos ol instituio
político; como yo se venío reolizondo medionte elsimilor |MPEPAC/CEE/O42/2022

Y que lomondo en consideroción lo odecuoción presupuestol que fue

outorizodo, medionte oficio número SH/009ó-GH/2022, signodo por el Encorgodo
de Despocho de lo Secrelorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos,

con lo que se permiiió otorgor el finonciomiento público o los portidos políticos,

con regislro ocreditodo onte esle órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod

de Medido y Actuolizoción correspondiente ol oño dos mil veinliuno (2021), que
osciende o lo contidod $89.62 (ocHENTA y NUEVE pEsos 62/'too M.N.), oún y
cuondo como un hecho pÚblico y notorio¡ en lo Entidod, en ocotomiento ol

oficio SH/CPP/DGPGP/3202-eH/2021, este órgono comiciol, esfó ejerciendo et

presupuesto poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (2019), ello de conformidod con lo que delermino el ortículo

32, parrofo decimo. de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de
Morelos; lo cierto es que, con lo cilodo odecuoción presupuestol outorizodo por
lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste o lo distribución referente
o los portidos políticos, y es por ello, que se considero necesorio modificor el

si m il o r lM PEPAC/ CEE / 042 / 2021 .

XL. Como se desprende de los ontecedentes ol PART|Do poLíTlCo MoVtMIENTo

ALTERNATIVA SOCIAL, el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol, le

impuso sendos sonciones económicos medionle los resoluciones que o
continuoción se detollon:INE/CG300/2021,INE/CGI366/2021e tNE/CGt 1Z/2022,,

Ios cuoles se hon quedodo precisodos en el oportodo de ontecedentes del
presente ocuerdo.

3 Tesis: P.11.7412006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y :uRÍolCO. Conforme al arrículo 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados
ni probados por las pâÉes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano
se consl ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia. a la ciencia, alanaluraleza. a las vicisitudes de
lav actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de

ista jurídico. hecho notorio es cualquier acontecimientoo esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de v
dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a

arse la decisión.judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión: de manera que al ser notorio la ley exime
de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33 /2022 QUE PRESENIA LA SECREIARIA ËJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DEI. INSTITUIO MOREI.ENsE DE PROCESOS
ELECTORAIES v ¡enncl¡ecló¡l CIUDADANA Y QuE EMANA o¡ L¡ comlslól ¡.recurvì eenlr¡l¡¡tnr¡ DE ADMlNtstRActó¡l i rr¡¡er,¡cremtrruro,DERTvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/le/2022. MEDIANIE E! cuAr. sE a¡nosó L¡ orsrnrsucróÀr oe ia À¡,riiiÃCiOñJieiu¡u¡sr¡l ¡nn¡ rLFINANCIAMIENTo ¡Ú¡tlco rsle¡¡eoo A tos pARTrDos ¡olírrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo eñl¡ rsr¡ õieÅîð'èöúìär,rì,-¡î er¡Ncrór,¡ e Lreo¡cuactót¡ pREsupuEsTAt auToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/0096-GH/2o22, sÊ MoDtftcA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/042l2022, RELATtvo A tAmool¡¡clctól DEL cALENDARIo PREsuPUEsrAt, coH o¡reu¡ lu¡ñsunL oe i r¡nÀrcre¡¡rñro ¡ú¡irco pARA Er EJERclcro FrscAr DEr Año 2022, euEntcls¡nÁ Et PARTIDO ¡oúrlco MovtMtENTo AITERNATTvA socrAr., DURANTE tos MEsEs DE JUNro A DTCTEMBRE DEt Año euE TRAscuRRE; ENcUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES, INE/CG3oO/2021, INE/CGl3óó/2021 ÊtNE/CG|17 /2022, EMmDAS pOR Et tNST|TUtO NACtONAt ETECTORAt.
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Ahoro bien, este Consejo Eslolol Electorol, odvierte que con fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O23/2O22,

medionte el cuol se oprobó lo distribución del finonciomienio pÚblico osignodo

o los portidos políticos con registro ocredìtodos onte esle órgono comiciol, poro

el sostenimienlo de octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo

correspondienle o lo prerrogotivo señolodo en el orlículo 30, inciso d), del código

comiciolvigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, oulorizodo medionle oficio

número SH/CPP/DGPGP/3202-cH/2021, signodo por el TÌtulor de lo Coordìnoción

de Progromoción y Presupuesto de lo Secreiorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, y dodo que medionte ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/119/2022, es el

complemento del similor IMPEPAC/CEÊ/023/2022, es por ello, que se considero

necesorio, reolizor uno modificoción ol IMPEPAC./C.EE/042/2022, dodo el ojuste

que se reolizó en lo distribución del finonciomiento en reloción o lo octuolizoción

de lo Unidod de Medido y Acluolizoción correspondiente oloño dos milveintiuno

(2021), que osciende o lo conlidod $89.ó2 {OCHENTA Y NUEVE PESOS 621100

M.N.).

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, considero que resulto indispensoble

respelor, el límile estoblecido4 en el orlículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Moreloss, o fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO POLíTICO MOV¡MIENTO

ALTERNATIVA SOCIAL,, ello olser enlidodes de inlerés pÚblico que tienen como fin

promover lo porlicipoción del pueblo en lo vido democrótico, con el objelo de

que cuenlen de monero equitoiivo con elementos poro llevor o cobo sus

octividodes, por tonto, se APRUEBA lo modificoción del descuento con detolle

mensuol que recibirÓ el porlido onles referido, en los meses de JUNIO A DICIE4 BRE

4 Tomando como base lo determ¡nado en la sentencia dictada en autos del expediente SUP-RAP-3322018.
5 En .onson.n.ia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA Et COBRO DE SANCIONES

tMpuEsrAs poR Er tNsTtruro NActoNAr EtEcroRAt y AUToRTDADES JURtsDtcctoNALEs ELEcroRALEs, ort Árvlelro FEDERAL Y

LocAL; ASí coMo eARA EL REtNTEGRo o nrl¡ucrów DE Los REMANENTEs No EJERclDos DEt FlNANclAMlrl¡to pÚeLlco plRA

GASTOS O¡ CnVpnñn, aprobados en el acuerdo INE/CG6L/20L7, que dispone lo siguiente: "Pdra la eiecución de las sancìones el

O1LE deberó considerdr que el descuento económico no puede exceder det 50% (c¡ncuenta por ciento) del financ¡amiento público

mensuo! que reciba el inst¡tuto polítÍco en la entidad paro el desorrollo de sus dctiv¡dades ordinor¡ds.

Conforme lo anterior, el OPLE fijará las sønciones a ejecutor en el mes correspondiente; considerøndo e;lodo.mo^"nto, que de

existir un con¡unto de soncÍones lirmes pendientes de cobro por un impotte superiot ol 5O% del JÎnanciamiento público del partido

político, éstas deberón ser cobradas conforme a! orden en que quedaron firmes, en el entendido que no podrá descontorse un

impofte menot dl equivdlente al porcentaie ontes mencÍonado.

Si los sanciones ocumuladas por el pott¡do superon e! monto previsto en el pórrofo onteùor, serón cobrodos en el orden en

conozcdn, hasta que queden completomente pdgadds"'
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DEt AÑO EN cURsO, en términos del ANEXO Út'¡lCo que formo porte integrol del
presente ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con
detolle mensuol del PARTIDo PoLíTtco pARTtDo potíilco MovtmtENTo
AITERNATIVA soclAl, correspondiente o los meses de JUNIO A DlclEM BRE DET

AÑO EN CURSO, en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porte integrol del
presente ocuerdo

Cobe precisorse,que los descuentos relocionodos con lo imposición de mullos ol

PARTIDo PotíT¡co MovlMlENTO ALTERNAT|VA soctAt,, no reboson et veinticinco
por ciento del finonciomienïo mensuol que recibiró duronie el presente ejercicio
fiscol, otendiendo o los resoluciones INE/cG3o0/2021, INE/cG1g66/2021 e

rNE/CGI 17 /2022.

Sirve de opoyo el criierio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o
continuoción se lronscribe:

F'NANC'AMIENTO PUBLICO DE ¿OS PART'DOS POLíTICOS. EL
CONSEJO GENERA¿ DEI. 

'NST'TUTO 
FEDERAL ELECTORA¿ ES

COMPETENTE PARA DËIERM'NAR LO RELATIVO A SU
REIENCTóN.- De lo inferpretocion sisfemófico y funcionol
de /o dispueslo en /os orfículos 78, porrofo t, inciso o),
froccion l, 79, I 16, panofos 2 y ó, I tB, pórrofo l, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federal de /nsfifuciones y
Procedimtenfos Electoroles, se odvierfe que compete ol
Conseio Genero/ dei /nsfifuto Federol Electorol, y no ol
Secreforio Ejecutivo, determìnor Io olc
procedencio de retencÍones del financiqmiento público
que corresponde o porfidos oolílicos. dîcho

el
ómbilo de sus uciones. cualouier cuestión

del desfino de dic recursos Y lo im de
e

uorto Epoca

oaurå ,trrro c/cEÊ/1s:/2022 euE pREsENTA tA sEcREfARTA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEc'oRAr. DEL rNsrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡¡nrlc¡¡eclóH c¡UDADANA Y euE EMANA o¡ n co¡rsróN e¡¡Currvì iÈnr,rÃnrrurr or eomrnririÀciól'ï-i,*erucn¡,urr.¡ro,
DERIVADo DEL ACUERDo IMPEPAC/CEE/'|tel2022, MED|ANTE Er cuAr- sE ¡¡nogó r¡ olsrnr¡ucrór,¡ o¡ Ll ¡miLiÃC¡Oñii¡iu¡u¡sraL p¡n¡ rLtlNANclAMlENro ¡ú¡ltco rsle¡¡eoo A los pARflDos ¡orírcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ¡ñäìyi óié;ñö'¿äièr,qì,ä ¡lrrucrón r L¡ao¡cu¡clóH PREsuPuEsTAt AUtoRIzADA MEDTANTE oncro sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDrfrcA Er. srMrtAR r6p1pac/cÊÊ/o4zl2022, RErAlvo A r.Amoolrlc¡clóru DEt cALENDARIo PREsuPuEslAt. coN oere¡.¡.r ¡r¡eÑsu¡r o¡i. ¡rHÀnc¡¡rriruiõ ir¡iirco pARA Er EJERcrcro nscAr. DEr Año 2022, euEntclslnÁ EI PARTIDO ¡oLírlco MovtMtENto AT.IERNA¡IvA socrAt, DuRANTE r.os MEsEs DE JUNro A DrcrÊMBRE DEr Año euE TRAscuRRE; ENcuMPUMtËNTO A tAS RESOLUCTONES. tNE/CG30O/2O2l, tNE/CGr3ó6/2021 EtNÊ/Ccl17/2022, EMII|DAS pOR Et tNSrtrUTO NAC|ONAt ETECTORAt.
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Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/201).-Acfor: Parfido
de io Revo/ució n Democrótico.-Auforidod responsob/e:
Secretorio Ejecufivo del lnsfitufo Federal Electorol y otro.-
9 de junio de 2010.-Llnodñdod de seis vofos.-Ponenie:
José Alejandro Lunq Romos.-Secreforios: Enrique Morfell
Chavezy Armondo Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-ó?/2010.-Actor: Portido
de /o Revo/ució n Democrotica.-Autoridad Responsob/e:
Secreforío Ejecufivo de/ /nsfifuf o Federal Electoral y ofro.-
9 de junio de 2010.-lJnanimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José A/eiandro Luno Romos.-secreforios: Juon Corios
López Penogos y Enrique MarfellChóvez.

Lo So/o Superior en sesión pÚblica celebrodo elveinttcinco
de ogoslo de dos mil dtez, oprobó por unonimidad de
vofos lo lesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presenle ocuerdo, serón deslinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Eslodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción

impuesto por el lnstitulo Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesTo y con fundomenïo en lo dispuesto en los ortículos

41, Boses ll pónofo segundo inciso o) y c), lll, oporlodo A y B, V, oportodos B y C y

1 ló, segundo pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo ConstiTución Polílico de

los Estodos Unidos Mexiconos:25,99, de lo Ley Generol de lnsliluciones y

Procedimientos Electoroles; 23 pónofo primero, frocción lll, incisos o) y b),de lo

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol l, 9,

numerol l. incisos o) y b), lO, numerol 1,23, pÓrrofo l, inciso d) y l), 25, numerol l,

incisos n) y u) ,y 26, pórrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2,51, numeroles l, incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 1, 5,21,27, parrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pÓrrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pónofo,ó9 frocción1,71,79 fracciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll. V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, 99,102, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morel

este Consejo Estotol Eleciorol, emite el siguiente

ACUERDO IMPEPAC/CEElI 33 12022 QUE PRESENfA TA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL EtECTORAt DEI. INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

il¡ðióiÃiii i i¡áiièä¡c¡ó¡¡ cruoADANA y euE EMANA or rr co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ Y r¡¡¡r¡tcl¡¡¡texro,
DERtvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEElt't912022. MEDTANTE Er cuAt sE eenosó L¡ olstn¡¡uctót¡ or n m¡t¡ltaclóN PRËsuPUEslAt PARA EL

iüÅüðÀmiñôiúsirco Ãiêñ¡iõ Ãroliririoos ¡oríncos coN REGrsrRo AcREDTÌADo ANIE EsTE óne¡Ho coMtctAt. ¡tl rr¡HctóN I r¡
eorcu¡cló¡l PREsuPuEsTAL AUIoRIZADA MEDIANIE otlclo SH/009ó-GH/2022, sE MoDlFlcA.Et slMltAR IMPEPAc/cEE/042/2022' RELATIvo A tA
moorircÀC¡é¡l o¡L c¡lr¡¡otnto rr¡supuEsTAr. coN DElAu"E MENsuAr- DEL FrNANctAMtENro ¡úguco r¡ne EI EJERclclo FlscAt DEt Año 2022, QUE

nrcr¡tnÁ Et pARTtDo rolínco MovtMtENto atTERNATtvA soctAt, DURANTE tos MEsEs DE JuNlo A DICIEMBRE DEL AÑo QUE TRASCURRE; EN

cuMpUMtËNto A LAS RESOTUCtONES, tNE/CG3OO/202t, tNE/CGl3ó6/2021 EINE/CG117/2022, EMIIIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAt ELECTORAt.
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ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Eleciorol del lnsliiuto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presenie

ocuerdo.

SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/11?/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/O42/2O22, y en consecuencio, se ApRUEBA Io

modificoción del descuento de los contidodes líquidos precisodos, con corgo o

los prerrogolivos del PARTIDO PotíTtco MovtMtENTo ALTERNAT|VA soctAl, que
recibiró por concepto de finonciomiento público poro el sostenimienio de
octividodes ordinorios permonenles, respecto de los meses de JUNIo A
n FMBRF DFt año FN r^lp(rì en cumplimiento o los resolucioneslcr

f NE/CG30O/2021, INE/CGI366/2021 e INE/CG117/2022, emitidos por el Consejo

Generol del lnstiluto Nocionol Electorol, en términos delANEXo Ú¡üCO que formo
porte integrol del presenTe ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupueslol con detolle
mensuol de los contidodes que recibirón el PARTTDO POLíTICO MOVTMIENTO

ATTERNATIVA SOCIAI, de monero pormenorizodo duronte los meses de JUNIO A
DICIEMBRE DEt AÑO EN CURSO, en términos del ANEXO úuCO que formo porte

integrol del presenfe ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE ol Secrelorio EjecuTivo del lnsliiulo Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que enTere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol

PARTIDo PotíTlco MovlMlENTO AITERNAT|vA soctAt, uno vez cumptimenlodo el

cobro de lo totolidod de lo sonción impueslo por el lnslituto Nocionol Electorol,

en términos de lo porte consideroiivo del presenle ocuerdo.

QUINTO. Se INSTRUYE o lo Secretorio Ejecutivo, poro que INFORME por oficio ol

... lnsliiuto Nocionol Electorol, Io presente determinoción.

Notifíquese el presente ocuerdo ot pARTtDo políTtco MovtMtENTO
TTERNATIVA SOClAt, conforme o derecho correspondo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33 /?O22 AUE PRESENIA IA SECRETANIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ETECIORAt DET INSIITUÍO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES v ¡lnlct¡nclóru CIUDADANA Y QuE EMANA oe n comrsró¡'¡ ¡L¡Curlvì i¡ntr¡H¡nr¡ DE ADMtNrsTRActór,¡ y Ft¡¡e¡,¡crr¡¡¡e¡rro.
DERTvADo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/n912022, MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó LA orsrn¡sucróN or L¡ ¡miLirC¡óñìieiupu¡srel r¡n¡ ¡rtlNANclAMlENTo ¡ÚgLlco esteuoo A tos pARTrDos roúrcos coN REGTSTRo AcREDTADo lrräisl¡ õiéÅîö'¿öMì;Lnîä ere*clón e L¡eo¡cunclóru PREsUPUESTAI AUToRtzADA MEDTANTE o;rcro sH/oo9ó-cH/2022, sÉ. MoDrFrcA EI srMr.AR rMpEpAc/cEE/042l2022, RErAlrvo A rAItrtoolrlclcló¡¡ DEt cALENDARto PREsuPUEstAt, coH o¡rnllr n¡¡ñsulr o¡i ¡rw¡¡¡Crlnrl¡nrõ iúürco ¡¡nA Er EJERcrcro nscAr DEr. Año 2022. euEn¡clslnÁ Et PARTIDO toLílco MovtmtENto AITERNATTvA socrAl. DURANTE tos MEsEs DE JUNro A DTCTEMBRE DEt Año eur rRAscuRRE; ENcUMPUMtENIO A tAS RESOtUCtONES, tNE/CG3OO/2021,INE/CG1366/2021 E tNE/CGlì712022, EMtTtDAS pOR Er tNSTllUÏO NACtONAt ETECTORAt.
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SEnT¡MO. Publíquese el presenTe ocuerdo en lo pÓgino oficiol de internel

del lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

en otención ol principio de mÓximo publicidod.

El presenTe ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinoric urgente del Consejo Esictol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de junio del oño dos mil veintidÓs, siendo

los quince horos con cincuenlo y siete minulos.

MTRA. GAL JORDA LIC. JESUS MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARI EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRiGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAV¡ER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO tMpEpAC/CEE/133 /2022 AUÉ. pRESENtA tA SECRETARTA EJECUfIVA At coNsEJo EslATAt EtEcloRAt DEL lNSllTUlo MoRELENSE DE PROCESOS

;ùð;òñi;î i;;ilrcr¡;Àêléñ-cruoADANA y euc EMANA o¡ L¡ co¡¡lsrór.¡ ErEcuTrvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrsrRAcrót¡ v rl¡¡r¡¡ctamlr¡¡¡o.
DERTyAD6 DEL AcuERDo rMpEpAc/cEEl¡912022, MEDTANTE EL cuAL sE ¡pnosó Le orstnrsuctó¡¡ o¡ r.¡ ¡¡¡¡Lt¡c¡óN PREsuPUEslAr PARA EL

¡rñÀi.ièl¡-r,riñôiúiirco Ài¡onroo A Los pARïrDos pourcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE EsTE óne¡Ho coMtctAt, tt'¡ rrr¡¡clóN I L¡

ÀorèuÁcrO¡l pREsupuEstAt AUToRtzADA MEDTANTE oHcto sH/oo9ô-GH/2022, sE MoDtFtcA.EL stMttAR IMPEPAC/cEE/042/2o22, REtATlvo A tA

mõïircÁcré¡r òä éÃiiñornro pn¡supuEstAr, coN DETALLE MENsuAL DEI nNANcrAMrENro rúsLrco ¡¡nr rL ¡JERclcro ttscAL DEt Año 2022, QUE

iicrsiil ,i iÀnTóõ iõiiirco MovrMrENro ATTERNATTvA socrAr. DuRANTE Los MEsEs DE JUNto A DICIEMBRE DEr Año QUE TRASCURRE: EN

cuMpuMtENTo A tAS RESOTUCTONËS, tNE/CG3OO/2021, tNE/CGl 36ó/2021 EINE/CG117 /2022, EMITIDAS POR EL lNSTllUlO NACIONAt EtECTORAt.
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mpepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAThËittstô taoEbß

y Parfdp.clón Clsdrd€u

MTRA. ETIZABETH MART|NEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt

c. JosÉ RUBÉN pERATTA cóm¡z

REPRESENTANTE DET PARTIDO
ncctóN NActoNAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REpRESENTANTES DE tos pARTtDos porílcos

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 133 / 2022

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

'a
.t

nep,¡/s ¡ruTANTE DEr pARTr Do

-lKuevA 
AuANzA MoRELos

tIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABA

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I33 /2022 QUÉ PRESENTA tA SECRETARIA EJECUT¡VA AI" CONSTJO ESTAIAT EI.ECTORAT DET INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOSEtEcToRAtEs v ¡¡nr¡ct¡nclót'¡ CIUDADANA Y euE EMANA or L¡ comrsró¡¡ ileCuivì ïi'n¡¡iNrNrt DE eomrusrn¡oóìi-irrue¡,¡cr¡m¡eruro.
DERTVADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/ile/2022, MED:ANIE Er cuAr sE n¡nosó La o¡srnriuCioî óilA Ãffiüdòi;*riurrrrror ro*o ,,FINANCIAMIENTo pÚgLlco asrcleoo A r.os pARTrDos ¡oúrrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo r-¡¡äìsrr ðié;îö?öiliädì:ä ¡rr¡rcró¡r e laro¡culctóH pREsupuEstAr auToRtzADA MEDIANTE oFtcro sH/009ó_GH/2o22, sÊ MoDtFtcA Et stMu"AR tMpEpAc/cEE/042l2022, RErAlvo A lAlvtoot¡tc¡ctót'¡ DEL cALENDARIo PRÉsuPUEsrAt , cotr otrrtr¡ m¡ñsurL o¡i ¡r¡,¡¡ruCr¡r¡liñlõ p¡iirco pARA Er EJERcrcro FrscAr. DEr Año 2022, euEn¡cl¡lnÁ Et PARTIDo ¡oLíttco MovlmlENTo ALTERNAITvA socrAr., DURANTÉ r.os MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEt Año eur rRAscuRRE; ENcuMpUMtENrO A tAS RESOtUCtONES, tNE/CG3O0/2021, tNÊ/CGl3ôó/2021 EtNE/CGl1712022, EMTI|DAS pOR EL tNST|TUtO NACtONAt ETECTORA[.
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a

i*p.paí)
ln¡drfrlloehu ,
ôPæwEþctord6 I
yPar{clpælóncludrdr€ /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

c. rosÉ ¡saíns PozAs RIcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

AC U ERDO rM PEPAC / CEE / 1 33 / 2022

c. ELENA Ávln ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOREI.OS PROGRESA

c. LUrs ALFoNso BRtTo rscnruoÓN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA pon ¡nÉxtco MoRELo

ACUERDO lMpEpAC/CEEl133 /2022 QUE pRESENTA tA SECREÍARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAt ErÊCTORAt DEt lNsllIuTO MORELENSE DÊ PROCESOS

î,ìðìòîoiiî i;;iilcäÁ¿l'óîcTuDADANA y euE EMANA o¡ iÃ-cor,,us¡ó¡l ErEcuTrvA pERMANENIE DE ADMtNtstRAclóN v r¡¡'trt'¡ct¡¡t¡tlrHlo,

DERTyAD9 DEL AcuERDo p¡e¡pÀc/c¡¡l¡c/2022. MEDTANTE ¡L èuÃr- se ¡pno¡ó t¡ otsrnt¡ucló¡¡ oe u ¡m¡uactóN PREsuPUEslAt PARA EL

FtNANctAMtENto ¡úgLlco ¡slç¡¡eoo A ros pARÍDos poulcos coN RÉGtsTRo AcREDITADo ANTE EslÊ óne¡No coMlclAt, ¡N ar¡¡¡clóH ¡ L¡

rôièuÀérOñ pirsupu¡sur AUToRtzADA MED|ANTE oflcto sH/ooeó-GH/2022, sÊ. MoDtflcA,Et stMttAR IMPEPAC/cÊE/042/2022' RELAllvo A LA

üôoìäCÃcrôr¡ óri éÃirñorn¡o rn¡supuEsrAL. coN DETATTE MENsuAr DEL nNANcrAMtENro pÚeuco rrn¡ t!!lE¡çl-cj9 Il-:.94t 
DEt AÑo 2022. QUE

ilrä;i;lîi;;iÍDo'iõLìircò-movrMrENlo ATTERNATvA socrAt. DURANTE tos MEsEs DE ruNlo A DIcTEMBRE DEL Año QUE rRAscuRRE: EN

cuMpuMtENTo A tAS RESOtUCtONES. tNE/CG3OO/2021,tNÊ./CGl366/2021 ÊlNÊ/CG117/2022, EMlllDAs PoR Et lNsllTuIo NACIONAt EtECloRAt'
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ta2EP^C/C¿t/ r33 /2022

NTEPROECÎO DS (:MNIO PESUPESTE CON DETEIE ENSU& DE! FINNCINIENTO PúBLICO DE! GÀSTO OÐIN¡O 2022

sNcróN rMp@sfÆ poR E! coNsEJo GEMW DEL ¡NS1IÎUÎO MCIONÈ EIECIOW, EOTNTE À@ÞOS fÆ/CG30O/202r, fñ/CGl366/202L E !ñ/CCM/2022

g-P:r#)

ç 1.771,839.18

s65,728.28

s4 11,369. 82

$285,009.82

S 1,f,e,731.3s

3 \4i ,653.21

sJa, t13.32

s35, 9r i. 32

s 73,826. 54

s 141, 653.27

t0. 0c

s2ô,9\3. t2

s36,973 .32

I ?3,826.6¡

5141 , 6.,t.21

s0.00

slá,911.3?

s36,913.32

ç 13,426.64

i41 ,453.21

50.0c

5)6,9!1.32

536,913 -32

s 73,826.64

I41, Et-\.2i

50. 00

sló,9r3.r:

$3í,913.32

13,426.64s

41 , 653.21

s0. c0

;36,9!1.32

s36,913 -32

I 73,426.61

254, !I).5t)5

s0.0!

só3, 5:9.9C

563,5?9.90

!21 ,059.19s

5 12ó,36C.00

i0. tc

5Jr,590.N0

sc.c0

s 94,?70.00

5 12ê,360.00

$l:, r9C.C0

sc. c0

ç 92,22\.12

i t2ô,tó0.!c

ç:ì1,5!t.00

sit,59c.!0

;c.cc

ç 63,180.00

9ll, ¡90.00

sa 0ô

5 63,180.00

126.tì60_C0

rt11,590.0!

i t2a, r60-cc

i0.0c

s0. cc

J!.C0

$ 126,360.00Plerrogaliva Mê¡sual



EPK/el\r3 /2022

DETEæ DE DSSCEMOS DE! PRTIDO PO!ÍTICO @IMINTO Àf,lEMTIq SOCIÀI'

$ 1,014,713.99rscroms rwsTÆ PoR E! m EDrNE ÈSOIUCTOES rm/CG300/2021,
Im/cG1356/2021 e rñ/ccra7 /2022 ¡rnp"páî'

h::b hd.r. lI
Jlt'sHEk¡r.b ,;,
r tdb$bi Ci@ , ,/

76.530.93

Safdo

sa]-doDescuêntos aPfÍcados a la
preÌrogativa ænsual

Descuentos aplicados a la
ple¡loqativa ænsùâI

Dêscùe¡tos aPlicados a tâ
plerrogèliva rensual

Iûpo!te

Itûpo!te

113,544.259 36,9I3.32 Novidre 2022

Dicidle 20225 913 -3236
13.454.99

lnciso f) redu.cióa 25t $PEþIM5

Resôlutivo Tlgésino Octavo
inciso a), b). c), d), ê), f)

del acuerò rñlcottl /2022

4,344 .C0 Jhío 2022Incisc e) mul_,¿ $çsuvÀ
&iío 202232,.523 -33Inciso b) recuccióf, 2SI $I5

23,811 -90?2.a71 -94 $sInciso c) reiu.cióa 25i
1.495.18reiu:ciér 25"

$

$€1

18493
s 2

1s

JEnío 2022

Inciso e) Ìedu.cióa 25t 5 347.086.75Jnlio 202235,41e.14382,5C1.89 s
310.173.4336,973.32 20225

36,9!3 -32 11zo22 $

36,911.32 octù!ê 2022 $ 236,U6.79s

199,433.47s 36,913-32 Novieúle 2022 $

13,2i8.80Inciso c) reiuccióa 25t 2,486.28s ^-0,192-52 Febterc2022

Mâeõ20222,438 -24 $s

16.134.C0!6,1C1.04Incisô d) reiuccióf, 25* $ss

Maeo 2022\2, ,39õ. .1214.1i 1.O0rciucciór 25i slnciso
2,34 4 .28 $s

1;4. C0I1 4.O0Inciso f) reducción 251 55

Resotutivo Déctuo oui.nto
ircisos a), b), c), e), f),
del acueldo rÆ1cc1366 /2021

Febteto 20222,6AA.6Alncisc ¿) YUI:¿ $ss 688.602

131,76ê.00

71,276.60

Inciso b) reCuccÍó. 25t

2ô22

Maeo 2022

Abtil2022

2022

3,096.60

31.590. C0

31,590

2S,9Cr.40
31,590. C0

I.ciso c) reducció¡ 25f $

$JùLío 2022

20222.1,119 .91
36, 913.32

433-30

5,163.31\1,2)6.66lnciso d) leduccióa 251 $ 12,133-35 Agoslo 2022 $

5,163.31 2022s

rncíso e) rccucción 25X S 31,?5C.C190 147I 2022 $

36,973.32 ætubrê 2022 $ .571s

Resolutivo Octavo inciso a)
b) - c), d). e), f) del
acuêldo fNEICG3Oø2.02!

8,688.C0 Febre.o2022.000 uu¡-)l¡cis. å) mulra 5
'2.r39 -48'-2,lC9 -14rnciso b) ledùcció¡ 253 Febreross

saldo

36,9\3-32 Dicienble 2022 $

162,rO1 -92

162,520 .15

252,606 .O11,014,713.99
1oÞ1



NXO W¡CO D¿L ÀCUEroO IMPÈPAC/CÊE/!33/2022

NÁusIs DE B EDvccIóN DE¡ 5OT DE B MINISTRCIóN ENSUÐ DE! P¡RTIDO MOVTMTENÎO ÀÌ,TERNÃTIVÀ

SgÇJ& pon coNcEpro DE FrNNcrNrEMo púBrrco pR EL sosrENrMrENTo DE ÀclrvrDÐEs oÐrNBrN
PEWNAES &STÀ ÐNZB U SNCIóN IMPGSÎÀ POR E! CONSEJO GEMW DET IM

.,4impepäc tt Monto Se rep¡esenta ef 25X

$ 31, s90.00

63,529.90

36,9r3.32

uo¡to Se ¡eplesentà el 50t

s 63,1e0.00

s i2l, c59.80

73, C26.64

P!ê!¡oqètiva nensual

s 126,360. CC

1 4l . 653 -21

Plellogativa EneÊo-hyo 2022

P¡ellogatiwa Àjuste a Juñio 2022

Prêrlogativa Julio-Drcieùle 2022

rcRCNTM OE EPESEMÀ
E! DESCUENTO

c.00:

23 .12::

25.00ì

50.00 Ì

50.001

lmRfE DESCONTÐO

63,180.CC

:1 .5lC .00

I:/,0!4.5c

1).P26-t:1

Descüenlo de1 nês de Enèro 2022

DescueDto eD e1 Re3 de Feble:o-Mâlzo

DescuènÈo eû el nês de È¡il 2022

Descue¡to ê¡ e1 nes de wyo ?O22

Descuento en ef nes èe Jiñiõ 2422

PROECCION DE DESCUNTOS

Descuento en el mes de Jufio-Dicid!ê
2022


